
BOLETIN OFICIAL DE LA

REGION DE MURCIA
Depósito legal: MU-395I1982 VIERNES, 1 DE JUNIO DE 1990 Número 125

Franqueo concertado n ° 29 /5

SU M A RI O

1 . Comunidad Autónom a

2 . Autoridades y Personal

CO N SEJERÍA DE A D M I N IST RACtbN PÚ B LICA E I N TERIOR

Orden de 15 de mayo de 1990 de la Consejería de Administración Pú-
blica e Interior, por la que se convoca concurso,de méritos que per-
mita la constitución de una lista de espera para la provisión de plazas
del Cuerpo Superior Facultativo, Licenciados en Medicina y Cirugia,
con experiencia acreditada en urgencias hospitalarias, mediante nom-
bramiento de personal interino o contratación laboral temporal . 3235

II . Administración Civil del Estado

2 . Direcciones Provinciales de Ministerios

Centro de Gesti ón Catastral y Cooperaci ón Tributaria . Cartagena . No -
t i fi cac i ón. 3 237
Tesorería General de la Seguridad S oc ial . Cieza . No tificac ió n de em -
bargo de bienes inmuebles . 3239

Tesorería General de la Seguridad Social . Cieza . N o t ifi ca c ió n de em -
bargo de bienes inmuebles. 32 3 9

III. Administración de Justici a
JUZGADOS :

Sala de lo Contencioso - Admin istrat iv o d e Murc ia . Rec ur so núm e ro
640 de 1989. 3 240

Sala de lo Contenci os o- Admi nistrativ o de Murc ia . Rec urs o núme ro
724 de 1989. 3 240
Sala de lo Contenc i os o- Admin i strativ o de Murci a . Rec urso núm e ro
614 de 1989. 3 240
Sala de lo Conten c i oso- Adm inistrativo de Murc ia . Rec u rso n úmero
612 de 1989. 3 24 0

Primera Instancia de Familia núm e ro Tres de Murci a. D e man d a n ú-
mero 696190. 3 241
Primera Instanc ia número Do s de Mula . Jui cio númer o 9190. 32 41
De lo Social número Uno de Mur c ia . Procesos 512/88. 3241

In strucc ió n número Ci nco de Cartagena. Jui cio número 1 . 3641 88. 324 2

In struc c ió n número Ci nco de Cartagena. Juic io número 808188. 3242
I nstru cció n número Cinco de Cartagena . Juicio número 2 . 414 1 88. 3242

I nstru cció n número Cinco de Cartagena . Ju icio número 791 189. 3242

Primera Instan ci a de Familia número Tre s d e Murci a . Demanda nú-
mero 707190. , 3242

S ala de lo Co nten cioso- A d mini s trat ivo de Murc ia . Rec ur so número
38 4 de 1990. 3 24 3

Sala de l o Contenci oso-Administrativo de Mu rc i a . Rec urso n úmero
380 de 1990. 32 4 3

Sala de lo Conte ncioso- Administrativ o d e Murc ia . Rec ur so número
37 8 de 1990. 3 24 3

Sa la de lo Conte n c i oso- Adm inistrativ o de Murci a . R ecurso número
37 6 de 1990 . 324 3



Página 3234 Viernes, 1 de junio de 1990 N úmero 125

Sala de lo Conten cio so-Admin i strat ivo d e Murc ia. R ecu rso nú m ero
3 74 de 1990 .

Sa l a de lo Cont e n c ioso -Administrativo de Murc ia . Re c urso n úmer o
123 de 1990.
Sa l a d e lo Conten cioso- Adm in i s trativo de Mur ci a . Re c urso número
11 7 d e 1990.

S al a de lo Co nte nc i oso- A d m inis trativ o de M u r ci a . Recur so n úm ero
1 31 de 1990 .
Sala d e l o C on tenc ioso-Admi nis trat ivo d e Murci a . Recu r so nú m ero
141 d e 1990 .

S ala de lo C o nten c io so-Ad m in istrativo d e Mu rci a. R ecu rso n úm ero
1 27 d e 1990 .

Sala de lo Contencioso-Administrativo d e Mur cia . Re curso n úm er o
139 de 1990 .

Sa la de l o Conten cioso-Adm i nistrati vo de Mur c ia . R ecurso n ú mer o
1 03 de 1990.

Sa l a de l o Conte ncioso- Adm i n ist r at ivo de Murci a . R ec ur so n úm e r o
1 1 3 d e 1990 .
Sa la d e lo Co nt e n c i oso- Admin ist r ativo de Murc i a . Rec ur so n úm ero
1 51 d e 1990 .

Sala d e lo Contencioso-Administrativo d e Murc ia. Rec ur so número
125 de 1990 .

S ala de l o C o nt e n cioso-Adm in istrativo de Murc ia. Recu rso n úmer o
3 81 de 1990 .

S a l a de l o Con t e n c ioso -Admi ni strati vo de Mur c ia . Re cu rso n úmer o
187 de 1990 .

Sala de l o Conten c i os o - Adm inis trativ o de Mur c i a . Re c u rso n ú me r o
1 8 1 de 1990 .

3243

3244

3244

3244

3244

324 5

3245

3245

3245

3246

3246

3246

3246

3246

Sa la de lo C on tenc ios o-Administrat ivo de Murci a . Recurs o n úmero
173 de 1990 .

Sala de l o Contencioso-Administrativo de Murcia . Recurs o número
1 85 de 1990 .
Sal a de l o C onten c i oso-Administrativo de Murcia . R ec u rso número
1 69 de 1990.

Sa l a d e l o Conten c i oso-Admini str ati vo d e Mur c ia . Re c úrs o númer o
171 d e 1990.

S a la d e lo Co nte nc i oso- Ad min is trat ivo de Murci a . Re c urso número
167 de 1990 .

Sal a de l o Contencioso-Administrativo de Murcia . Rec urso núm e ro
1 61 de 1990 .

Sala de l o Co ntencioso-Adm in istrativ o d e Murci a. Rec ur so núm e ro
1 55 d e 1990 .

S ala de l o C o n tenc ioso-Admi ni st rativ o de M u rc ia. Rec urs o núm e ro
3 89 de 1990 .

Primer a In stan ci a númer o T re s de Cartagena. Auto s 175186 .

Primer a I nstan c ia númer o Cuatr o d e Murci a. Aut os 0589 190.

S ala de lo Cont e n c ioso- Adm i n is t r ativo de Mur ci a . Re c urso númer o
265 de 1 990.

Sala de lo Cont e n cioso- A d m i nist r ati vo de Mur ci a . Re c u rso n úme ro
122 de 1990 .

Sala d e lo Co nte n c i os o- Administrativ o de Murcia . Re c ur so núm e ro
92 de 1990 .

Sal a d e lo Co ntencioso-Admin ist rat iv o de Murcia . Rec urso núme ro
4 74 de 1989 .

IV. Administración Local

AYU N T AM IE N TOS :
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Suscripciones Ptas. 6% IVA Total

Anual 16.800 1.008 17.808

Aytos. y Juzgados 4.040 242 4.282

Semestral 10.100 606 10.706 1
Números suelto s

Corrientes
Atrasados año
Años anteriores

Ptas. 6% IVA Tota l

80 5 85

100 6 106

135 8 143
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1 . Comunidad Autónom a
2. Autoridades y personal

Consejería de Administración Pública e Interio r

6061 ORDEN de 15 de mayo de 1990 , de la Con sej e ría

de Admini stra c ión Públi ca e Interior , por la que se

convoca concur so de m éritos que permita la consti-

tuc i ón de una li sta de e spera para la prov isión de

pl azas de i Cuerpo Sup erior Fa cultativo, Licenc ia-

dos en Medic ina y Ci rugía , con experie n c ia acredi-

t ada e n urgenc ias ho spitalaria s, mediante

nombramiento de p e rsonal interino o contrata c ión

laboral temporal .

Habida cuenta de la necesidad de disponer de personal

seleccionado, que permita la inmediata cobertura de aque-

llas vacantes del Cuerpo Superior Facultativo, Licenciados

en Medicina y Cirugía, con experiencia acreditada en urgen-

cias hospitalarias y, que por razones de urgencia o necesidad

expresamente justificadas, resulte imprescindible proveer, y

no puedan ser cubiertas por funcionarios de carrera, y con-

siguientemente precisen nombramiento de personal interino

o contratación laboral temporal, y de conformidad con lo

establecido en los artículos 5, 31, 7, 23 y siguientes de la Ley

3/1986, de 19 de marzo de la Función Pública de la Región

de Murcia ; artículo 38 del Decreto 57/1986, de 27 de junio,

de Acceso a la Función Pública, Promoción Interna y Pro-

visión de Puestos de la Administración Regional y demás dis-

posiciones aplicables, esta Consejería, en uso de las facultades

que le confiere el artículo 1 .° del Decreto 42/87, de 22 de

julio, en relación con el artículo 12 .2 11) y m) de la Ley 3/86,

de 19 de marzo, de la Función Pública de la Región de

Murcia,

DISPONE :

Segundo

Las Bases de la Convocatoria y demás requisitos aplica-

bles al presente proceso selectivo se encuentran expuestas en

los tablones de anuncios del Registro de la Consejería de Ad-

ministración Pública e Interior, sita en calle Luis Fontes Pa-

gán, s/n ., y en la Oficina de Servicio al Ciudadano, sita en

Avda . Teniente Flomesta, s/n ., de esta capital .

Tercero

El plazo de presentación de instancias se r á de vein te días

naturales, contados a partir del día siguien te al de la publ i-

cación de esta Orden en el «Boletín Oficial de la Región de

Murcia» .

Cuarto

La solicitud para poder participar en el presente proce-

so selectivo se formulará según modelo que f igura como Ane-

xo 1 de la presente Orden .

Quinto

Los derechos de participación serán de 500 pesetas, que

se ingresarán junto con las tasas en Código de Cuenta : Enti-

dad/Oficina 3110-000055-5 de la Caja de Ahorros de Mur-

cia (Cajamurcia) . Los aspirantes deberán acompañar a la

solicitud resguardos del pago de la tasa y derechos de parti-

cipación .

Habrán de ingresarse igualmente 135 pesetas, en con-

cepto de t asas por prestación de Servicios Administrativos .

Primero

Convocar Concurso de Méritos que permita la consti-

tución de una Lista de Espera para la provisión, mediante

nombramiento de personal interino o contratación laboral

temporal, con cargo al concepto presupuestario 131 o capí-

tulo VI (Inversiones), de plazas del Cuerpo Superior Facul-

tativo, Licenciados en Medicina y Cirugía, o sustituciones en

plazas de los mismos con derecho a reserva .

El importe de dicha tasa se reduce al 50%, es decir, a

68 pesetas, para aquellos aspirantes que acrediten adjuntan-

do fotocopia de la Tarjeta de Demanda de Empleo (que de-

berán mostrar al presentar su solicitud, junto a la fotocopia),

encontrarse en situación de desempleo en la fecha del pago

de la tasa . Asimismo se bonificará el 20% a aquellos aspi-

rantes que acrediten estar en posesión del «carnet joven» .

Murcia a 15 de mayo de 1990.-El Consejero de Admi-

nistración Pública e Interior, Juan José García Escribano .



Página 3236 Viernes , 1 de junio de 1990 Número 125

AN E XO 1

SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN LA LISTA DE ESPERA PARA LICENCIADOS EN MEDICINA Y C[RUGÍA CON EXPERIENCIA
ACREDITADA EN URGENCIAS HOSPITALARIA S

ZONA 1 . ' MUR C IA ❑

CONVOCATORIA

ZON A 2 . ' SAN JA V I E R ( L os A rcos) ❑

DENO M I N AC16 N PLAZA/CUERPO FEC HA D E CON VOCATORIA

MINUSVALIA E N C ASO AF I RMATIV O ADAPT AC I O N SOLICITA D A :

DATOS PERSONALES

D . N . I . PR IMER APELL I DO SEGUNDO AP ELLIDO NOMBRE

T EL ÉFO NO ( ' ) DOMICILIO PROVINCIA

1

DATOS ACADÉMICO S

EXIG I DO E N LA CO N VOC ATO RIA CENTRO DE EXP E DICIÓ N

OTROS T ITULOS OF I C IALES CEN TRO DE E XPED I CI b N

(*) Imprescindible hacer constar un número de teléfono de contacto .

Se acompaña documentación justificativa de los méritos que al dorso de la presente solicitud se expresan .

El abajo firmante solicita ser admitido a la Lista Espera a que se refiere la presente instancia y DECLARA
que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones exigidas para ingreso a la Función
Pública y las especialmente señaladas en la Base Primera de la convocatoria anteriormente citada acreditan-
do documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud .

Murcia , de

DE R ECH OS DE EXAME N

TASAS AD MIN I S T RATIVAS

TOTA L

GA STOS

TOT A L A INGRESA R

(FI RMA )

199 SELLO DEL PA GO

EXCMO . SR . CONSEJERO DE ADMINISTRACI ÓN PÚBLICA E INTERIOR . -MURCIA
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II . Administración Civil del Estad o
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 503 8

CENTRO DE GFSTIÓN CATASTRAL Y COOPERACIÓN TRIBUTARI A

CARTAGENA

E DI CT O

Por la Gerencia Territorial de Cartagena del Centro Gestión Catastral y Cooperación Tributaria .

Se hace saber : Que ignorándose el domicilio de los contribuyentes que se relacionan, se les notifica por el presente
para que realicen, en la Tesorería del Ayuntamiento de Cartagena, el ingreso de sus cuotas liquidadas, por el concepto de
Contribución Territorial Urbana, en el plazo establecido en el artículo 20 del Reglamento General de Recaudación . Finalizado
el plazo de ingreso en período voluntario, por las deudas no satisfechas, se expedirá el título que lleva aparejada ejecución ;
iniciándose procedimiento de apremio de conformidad con el artículo 93 y siguientes del mismo Reglamento .

Contribución Territorial Urban a

N° L i qui d . Contribuyente Cuota 1988 ( ptas) N ° Liquid. Contribuyente Cuota 1988 (pta s )

11 5 1 1+ Marian- Far,^ual Are val o

14F'. c) i, M ?ri , J~~p¡, 1, 7 nF, i 5 Toj A

~1,_ ,Ier :¿ R~x~rir~ 5a Fu h i o

? ~ n- I I'ií, M . T?rPF-i P•an Mill á n G~at i h r r ?~.

9, FaloR . S . A .

?lft n ~ ~ ; inF, r, , _; t r, M n r a l

?,R 9 9 Ti .l-inn R .~ r qua r~~ M oeP n o

1 4 3 S 1 (nn,ip n" i - Tnr r a- il las J ge n

94 .1 Ja? n

M . Ac — na5

7e P, .^. Piia M . J•,F~. I ,ñr"z A ren,9 F

7 G 7 -p [1 Jii-n A ntnn in CHbrera Peñ a

3 F„3- 7 P . J,) -,n A n t .-,nio ('nhr era Pe fSa

32 7 - . . P ,i, i-„i , t „FF, M a tdr n Frai le

358-0 11 • ~ ~»n T nBb M aR ro Frail e

4 0 7 -7 1 1 . Asens io

4 fl R 4 P . i r t 'tr. i ~, F, F C arabJA l A H ensio

4 2 P 4 D . Al f-n r-,n El~ ir-tP Ralle retPr o g

4 30-5 P . A l f r,n rco H tt P te B a 11F et. ero g

4 99- 9 I$ . T .a,fn t.o Miranda Ga r ,S a

5 44 5 P Iu :iri JoF? Gu illPn Vera

550-3 P . J„r.á S~ ]a n~, V~l I P

554 -2 I ) . R-r, itr, R ie1 R a

578-4 U . J-rP MarSa Marín Garrí a

R77 -2 T1YA M g r-S n J-I- l o r e F Sau ra CP 1dr Á n y 1

"775-3 D . Di,,qo Sánchez Martínez

7 794-9 D . •1,i1q»in Paredes Jiménez

19F; 9 812 9 Harin-ra Magro, S .A .

94 7 F;7 813-6 D . Aridrés García Urrea

7 (11F 830-7 D . Crietobal García Pagán

T? 1(' 882-n D . Joaquín Espejo Nicolti s

Vi .41 5 86 8-4 D . l;,rard Behot.egu Y

4 7 —›l 1380 9 D . Antonio Sotomayor Franco

9 'l r'f 9 12 4 l) . AR,,RtSn Olmoe Martíne z

4 7?4 919- 5 D . F-rlt', Ros ('~-naRa

°' 7 n 923 R P Lrr•n?~, Cr,nee~ I ;alleRo

4- 7'4 a^ -, 7 P . M;,wuel (,',grm~na Díaa. y Otro

9 .45F 9,9 9 4 P MnríA G°,mez AhellAr i

4 72,1
934-1 1) TFicinr<, Rjmf,n Nsvarro

9 .54(1 93 5 -9 T ) _ F, .,lr„ TFI .Artia CIr.car

47711 9 4F-' T, Ak-iet5n O1m,~F, Martínez

9 , F, 7 '9 44+rl VI . AQnptfn O1mr,R Martine z

4 .724 1 1 5 R 0 P . .i-,r.~• 1,111 e, C,,nAsa Mart.Snez

10 .2 5 fl 1 .l`,7 7 P . .i : -- l .uSF (7oneea MártinPZ.

22 .(13F 1 . 1 n7 - 3 11 ! - c- Mnrfa FPrnAndPz Merofio

21 . 8 9R 1 .333-F T) . Anjel SVirhPZ Cones a

F .344 1 .334-3 1 ) . AngPt SAnchez Conesa

]0 .1 5 7 1 .33 5 -n I) . ,tnan ,7oseCeldrAn VeraY 1

F .435 1 .335- 8 Ti, .inan Josl- Celdrfn Vera y 1

3 .7Ffi 1 .384-5 n Girif-r Pernal ('ijnp5a

4 .142

4 .26 9

1 3 .fi7R

7 AF,fI

18 .78 4

8 .844

A .R44

1 . ` 06

1 . 5 fIR

1 . F,nFi

] . F ( ) R

1 . ~,fIR

1 . ,',(IF

1 . SfIR

1 .5n~

1 .R .g q

Rn~

4 . 1

4 .759

3 .?R4

? .177

3 .214
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N° Liquid . Contribuyente Cuota 1 98 8 ( ptas) N° Liquid. Contribuyente Cuota 1988

1 .385-2 D . Ginée Be rnal Conesa

1 .392-7 D . Ginés Ga11eRo Noguera

1 . 40 1 -8 T> . Fed ro García Terue l

1 . 4 13-9 G rnpo Inmobiliar io Cartagena, S . A .

1 . 468-7 nPia Raquel Zamora PedreP[o

1 . 469- 4 DPa RaquPl Zamo ra PedreYio

1 . 47R-5 i) . i'A drn Martínez Cone sa

1 . 471 -2 D . Fedro Martín ez Co n esa

1 . 434 0 () . F-ci ro Martinez Cnnp sa

1 . 4F?5-8 D . F'e(ir " M -art. lnez Co n A Sa

1 iIilRnquel Zamora Ped reño

1 . 489- 7 T~Pa . Raqu e l 7,h m o re Pedrefio

1 . `O 0 - fi f) . Juan S eg ura Y epes

1 .503-tf 11 . Uie~o I lonas Escolano

1 .1,09-1 D . Agush.fn Conesa H ernández

1 .51B-6 D . M e l itón EuloQio Rubio de P i co

1 . ` 17- '3 D . i'rnnci F C~, C A rretero C)rozr o

F^n -q H; ;, . J,ee f a G arri cio L ópe z

F - ~ ~.,, I'V . - Invers . Mediterráneo, SA

1 . FF9 -0 P . Franc lF n n G (5mez Lbpe z

1 .$7?-9 Ti, Ftjl a Fnnin Pérez Martínez

1 .944 -2 n . AnQ A1 Rns AQUi rrP

1 . 998-3 Pfí- . A a n F t.i n a Sán c h PZ Andreu

2 . 000-9 P . lohan }i erir i S,iohlom

? ,0 15-6 Su r ii .#,e], S A

2 . 1 75-0 F) . F.aaPr Al oiF y E r ik a

2 . 177 - 4 D . A n t ,,ni n 7,a m o ra Jimbnez

2 . 1 7 9 -9 D . An d rbs García Gar c ia

2 . 180 -0 D . M anuel Martínez Sánchez

2 . 1 9 1 -7 Ti . Arit,,nto Ga r nia Bayo nae

2 . 1 86-3 T1 . AdFlino Fn m ero Martínez

2 . 1 3 7 -0 Jore f i na Segura M ontoya

< . . 192- f1 D . L ,, r ,~ nzo S fn chez Garc ía

2 . 1 99- 1 P f'i .g J (,Sefinn SPp ii r a M ontoya

2 .2(13-G T) . Co,, fe r ino J i m énez Martinez

2 .2CiF-9 D . ~'~.fPrino Jim énez M a r tín ez

2 .2n 8 -2 Dñ -+ . Josefa Per o na So lano

2 .2 1 3-2 (1 . Alf c, r, F ri Sáez G ó m ez

2 .2 1 6- 4 T) . Ti)an Ee rn A ndez Sánchez

t~. .7 18 - 9 P . J (1F.P G {17Q u P7. Gázquez

2 .219- F P . Andrd~F Ba rbero Ba rra nco

2 .27. 1 4 W í 9 Jn F - f i na S eR u ra M ontoya

2 .223-9 T~ 1,i ;e Galindo Gu i llén

2 .235-n Díía . Ame 1 1n V inPn tP Martínez

~, .fl? A : .~'IR 1 ri . Jnrae M a rt,innz C.9stro

3 3 . 17 7 2 .749- 9 (I . T ii nn Vela l;nn7, g1e?

S . R f i9 2 .755 n f~ . Manue l M o rAn n i ,ó p ?z

? F°, ^ .'F7 7 ri . Juan Gnr cf A R u iz

~3(I 7. .2F 1 n Ti . A rit <.n i n M artSn ez Pu j ante

2 .?7F, 2 .7(32 7 i) . M i R uP I Martínez Pujante

! 3n ^ .2R7 - 3 Mía . Manu e la Martínez L ópez

; .275, ? .270 -9 Pfn Pntro,~inio M artínez Vaella

7 . iQF, 27 4 -8 Ti . Casimiro Oller Ruí z

~ ~ _ 97^ 2. . ~7 R -7 An~pR r r, P n m F ro (;fl r c Sa

7 . 191, 2 . : 87-R f1ií ft . Rne,a C;onz1 ] F+z Sánchez

33 .972 2 .288-3 U . Sal vndnr Fernández P edreño

R(1 , 9 .29 R -5 T if~n Cn rmPn C nrm cmn Rirn

g .^!lF, 2 .297 -2 f l Vi cPnte Nadal Muff o z

;}Iq j 11. . 30 0 - Q 1 1_ Ped ro Clemente Martíne z

F,R 1 1 2 . 3 0 3 - 1 Dfí a . ('~>n r_e pr.ibn Albacete Mart. in ?z

5 ?39 1
.3 1 0- 8 i) . Pedro Sánchez Sánche z

9 .99 F
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N° Liquid . G►atribayee ite Cuola 19 88 (plas) N? Liqoid. Coolnbayeote Cuota 1988 (ptas)

330-7 ('ipstinri Finin(-i-ra RF,, iidero, SA

333 7 P95a . Arl-lina P arra H e rnández

33 4 -7 PñA . A( 1 Ai.in++ Fftrra He rnández
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Contra el acto de aplicación y efectividad de estos tributos puede interponerse recurso de reposición ante esta Geren-
cia Territorial de Cartagena en el plazo de quince días siguientes a esta publicación ; o reclamación económico administrativa,
en el mismo plazo, ante el Tribunal Económico Administrativo Regional de Murcia, Secretaría Delegada de Cartagena, sin

que puedan simultanearse ambos recursos .

Cartagena, 26 de abril de 1990.-El Gerente Territorial, Enrique Braquehais García .

Número 5578 Número 557 9

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 7 ESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

CIEZA CIEZA

Notificación de embargo de bienes inroaebles Notificación de embargo de bienes inmueble s

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la Se-
El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la Se- guridad Social de Cieza.

guridad Social de Cieza . Hace saber: Que en el exped iente de apremio número
Hace saber : Que e n el expediente de apremio número 8700026 , seguido en esta Recaudación contra don Basil io Gó-

8803603, seguido en esta Recaudación con tra don Juan An- mez Tornero y Cía ., po r cer tificaciones de descubierto a la

tonio García Gómez, por cer tificaciones de descubierto a la Seguridad Social e importe por principal, recargo de apre-

Seguridad Social e impor te por prin cipal , recargo de apre- mio y costas de 496 . 447 pesetas se ha dictado la s iguiente

mio y costas de 231 .542 pesetas se ha dictado la siguiente Providencia: Notificados los débitos perseguidos y trans-
Providenc ia: Notificados los débitos perseguidos y trans- currido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo in su ficien-

currido el plazo l egal de ve in ti cuat ro horas , siendo insuficien- t es o desconociéndose otro s bienes emba rgables en esta Zo-
tes o desco nociéndose otros bienes embargables en esta Zo- na , declaro embargados los inmueble s per tene ciente s al deu -
na, dec laro embargados los inmuebles pertenecientes al deu- dor que se describen en el Regi stro de la Prop i edad de Mula

dor que se desc r i ben en el Regist ro de la Propiedad de Cara- Y cuYos datos registrales se ind ican :
vaca y cuyos datos regis trales se indican : Finca 2 .597 , Insc. 1 . ' , tomo 149 Gral . y 1 7 Archena,

Finca 12 .954, Insc . 1 . ' , libro 145, Calasparra , folio 1 83. folio 161 .

Con tra este acto se pod rá recu rrir ante la Tesorería Te- Contra este acto se podrá r ecurrir an te la Tesorería Te-

rritoria l de l a Seguridad Soc ial de Murcia, en el plazo de los rritorial de la Seguridad Soc ial de Murcia , en el plazo de los

ocho días siguientes a la pub l icación dei p resente anuncio, ocho días sigu ien tes a la publicación d el presente anuncio,
según los artículos 1 87 y 190 d e l Reglamento General de Re- según los artículos 187 y 190 d el Reglamento General de Re-
caudación de la Segu ridad Social. caudación de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor don Juan An tonio García Gómez No tifíquese al deudor don Basi l io Gómez Tornero y
y en su caso al cónyuge, terceros poseedo res y acreedores hi- Cí a ., y en su ca so al cónyuge , terceros poseedores y acreedo -

potecarios, indicándo les que podrán desi gnar perito tasador res hi potecarios, ind icándo les que podrán designar perito ta -
en el p lazo antes ci tado. sador en el plazo antes c itado .

Cieza, 8 de mayo de 1990.-El Recaudado r Ejecutivo Cieza, 8 de mayo de 1990.-El Recaudador Ejecut ivo
de la Seguridad Socia l , Manue l Muñoz Abellán. de la Segu r idad Soc ial , Manuel Muñoz Abellán .
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III . Administración de Justici a

JUZGADOS :

Número 5705

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en De recho, Sec retario de
la Sa la de lo Contencioso Admin is-
trativo de Murcia .

Por e l presente anuncio que se pu -
b l icará en e l "Bo letín Oficia l de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por doña Lu isa
M á C: Canillas, en su prop io nombre
y representación se ha interpuesto re-
curso con tencioso-adm inistrativo con-
tra la Subdirección Genera l de Recur-
sos Humanos, sobre reclamación de
haberes .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em -
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b) , y 30 de la indicada Ley ,
estén legitimadas como parte deman -
dada y de las que tuvieren interés di -
recto en el mantenimiento de la reso -
lución recurrida y quisieren interve -
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 640 de 1989 .

Dado en Murcia, a 26 de marzo de
1990 . - El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Hace saber : Que por e l Letrado don
Anton io Cuadros Castaño, en nombre
y r epresentación de don Antonio Al-
fonso Sa las Abad, se ha interpuesto
recurso con tenc ioso-adm inistrativo
contra la Direcc ión Genera l de Rela-
ciones con la Adm i n istración de Jus-
tic ia, sobre reclamac ión de trien ios a
efectos económ icos .

Y en cumplimiento de lo preven ido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta J urisd icción,
se hace público , para que sirva de em -
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 ( párrafo 1 ,
apar tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman -
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en e l mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren in terve-
nir en e l procedimiento com o par te
coadyuvante de la Adm i n istración .

Dicho recurso ha sido regist rado

bajo el número 724 de 1989 .

Dado en Murcia, a 26 de marzo de
1990 .- E l Secretario, Franc isco Sán -
chez Sa lmerón .

Número 5707

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Sa lmerón , Li-
cenciado en Derecho, Sec r e tario de
la Sa la de lo Con tencioso Adm in is-
trativo de Murcia .

arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b) , y 30 de la indicada Ley ,
estén legitimadas como parte deman -
dada y de la s que tuvieren interés di -
recto en el mantenimiento de la reso -
lución recurrida y quisieren interve -
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Admini stración .

Dicho recurso ha sido regi strado

bajo el número 614 de 1989 .

Dado en Murcia, a 26 de marzo de
1990 . - El Secretario, Francisco Sán -
chez Salmerón .

Número 5708

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Franc isco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secre tar io de
l a Sala de l o Contencioso Adm inis-
trat ivo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
b lica rá en e l "Bo l e t ín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace sabe r : Que por don Romua ldo
Moreno Mar tínez, en su propio nom-
bre y represen tación , se ha interpues-
to recurso conte ncioso-adm inis trativo
contra la Subdirección Genera l de Re-
cursos Humanos, Dirección Ge nera l
de Correos y Te légrafos, sobre recla-
mación de haberes .

Número 5706

SALA DE LO CONTENC IOSO

ADMINISTRATIVO DE MURC IA

Don Francisco Sánchez Sa lme r ón , Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sa la de lo Contencioso Adm inis-
trativo de Murcia .

Po r e l presente anuncio que se pu-
blicará en e l "Boletín Oficia l de la Re-
gión de Murcia" .

Por el presente anuncio que se pu -
b l ica r á en e l "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por don José Her-
nández Cánovas, en su propio nombre
y representación, se ha interpuesto
recurso contencioso-adm in istrativo
contra la Subdi r ección Genera l de Re-
cursos Humanos, Dirección Ge nera l
de Correos y Te légrafos, sobre recla-
mación de haberes .

Y en cump limiento de lo prevenido
en los artícu los 60 y 64 de la vigen te
Ley reguladora de esta Jurisd icción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamien to, a las personas que, con

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción ,
se hace público, para que sirva de em -
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman -
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y qu is ieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 612 de 1989 .

Dado en Murcia, a 26 de marzo de
1990 . - El Secretario, Francisco Sán -
chez Salmerón .
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Número 6025

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILI A

NÚ M ERO TRES D E MURC I A

EDICT O

Don José Luis Escudero Lucas, Secre-
tario del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en demanda para la
obtención del beneficio de justicia
gratuita número 696/90, instado por
doña Dolores Mira García, represen-
tada por el Procurador don Vicente
Martínez, por medio del presente se
cita a don Andrés Gómez Fernández,
para la celebración del juicio verbal
que tendrá lugar el día 19 de junio de
1990, a las 11 horas, en la Sala de Au-
diencias de este Juzgado, haciéndose
saber que las copias de la demanda y
documentos se encuentran a su dispo-
sición en la Secretaría de este Juzga-
do .

Y para que sirva de citación a don
Andrés Gómez Fernández, que se en -
cuentra en ignorado paradero, expido
el presente en Murcia, a 18 de mayo
de 1990 . - El Secretario Judicial, Jo -
sé Luis Escude ro Lucas .

Número 6026

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MUL A

Doña María del Carmen Rey Vera,
Secretaria del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número
Dos de Mula (Murcia) .

Por el presente se cita a Enrique
Rodríguez Leyva, que se halla en ig -
norado paradero, a fin de que el próxi -
mo día veinticinco de junio y hora de
las 11, comparezca ante la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en
Avenida de los Mártires, s/n . , al obje-
to de asistir a la celebración del juicio
de faltas número 9/90, sobre daños y
lesiones que tendrá lugar el día y ho -
ra anteriormente mencionados , ad -
virtiéndole que si no comparece le pa -
rará el perjuicio a que haya lugar en
Derecho, debiendo comparecer con lo s
medios de prueba de que intente va -
lerse .

Y para que sirva de citación a En-
rique Rodríguez Leyva, por medio de
su inserción en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", expido y firmo
la presente en Mula, a veintidós de
mayo de mil novecientos noventa .-
La Secretaria .

Número 6027

DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO DE MURCIA

ED I CT O

Don Juan Abellán Soriano, Magistra-
do Juez de lo Social sustituto del
número Uno Murcia y su provin-
cia .

llago saber : Que en esta Magistra-
tura de Trabajo de mi cargo se siguen
los procesos numerados 512188 en re-
clamación por despido, hoy en ejecu-
ción de sentencia número 163/88, for-
mulada por los trabajadores don
Francisco Sánchez García y el Fondo
de Garantía Salarial en Murcia, con-
tra la empresa Francisco José Marín
Martínez, c/ Maestro Argenta, 5-44 B,
Cieza, en reclamación de la cantidad
de seiscientas setenta y una mil sete-
cientas siete pesetas, con más la que
se presupuesta para costas y gastos,
sin perjuicio de ulterior liquidación,
ascendente a sesenta y siete mil pese-
tas .

A dicha empresa, y para responder
de las anteriores cantidades, le han
sido embargados bienes de su propie-
dad, valorados en las cantidades si-
guientes :

Mitad en proindiviso d e

Vivienda en segunda planta, dere-
cha, del edificio en Cieza, calle de La
Paz, s/n ., de superficie construida
120,03 metros cuadrados .

Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Cieza, al tomo 809, folio 100,
libro 248, finca n4 25 .200 .

Valorada pericialmente en dos mi-
llones de pesetas .

Los expresados bienes se sacan a
pública subasta, habiéndose señalado
para que tenga lugar la primera lici-
tación, el día 3 de julio de 1990 y a las
11,30 horas, en la Sala Audiencia de
esta Magistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación quedara
desierta por falta de postores, y la
parte actora no hiciere uso de su dere-
cho de adjudicación de bienes que le

concede la Ley, se celebrará segunda
licitación, con la reducción del veinti-
cinco por ciento del valor pericial de
los bienes, el próximo día 30 de julio
de 1990, y a igual hora .

Y si esta segunda licitación tam-
bién quedare desierta, por las mismas
causas, se celebrará tercera y última
licitación, sin sujeción a tipo, el día 10
de octubre de 1990, y a igual hora .

Los licitadores para poder tomar
parte en la subasta, deberán de con-
signar en la mesa de esta Magistratu-
ra de Trabajo, o en la caja del estable-
cimiento destinado al efecto, el 20%,
por lo menos, del valor pericial de los
bienes, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos a la misma, exceptuándose de
esta obligación a la parte ejecutante ;
las posturas podrán hacerse por escri-
to en pliego cerrado, desde el anuncio
hasta la celebración de la subasta ; los
pliegos serán abiertos en el acto del
remate al publicarse las posturas,
surtiendo los mismos efectos que los
que se realicen en dicho acto ; en este
caso, junto al pliego, se depositará en
la mesa de la Magistratura el 20% por
lo menos, o el resguardo de haberse
hecho en el establecimiento destinado
al efecto, sin cuyo requisito no será
admitido . Igualmente las posturas po-
drán hacerse a calidad de ceder el re-
mate a un tercero, debiendo el rema-
tant,e que ejercitare esta facultad de
verificar dicha cesión mediante com-
parecencia ante la Magistratura que
celebra la subasta, con asistencia del
cesionario, quien deberá aceptarla y
todo ello previa o simultáneamente al
pago del resto del precio del remate .

Que los autos y los títulos de pro-
piedad de los bienes (suplidos por cer-
tificación registral), están de mani-
fiesto en la Secretaría para que pue-
dan examinarlos los que quieran to-
mar parte en la subasta, previniéndo-
se además que los licitadores deberán
conformarse con ellos y que no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros ;
después del remate no se admitirá al
rematante ninguna reclamación por
insuficiencia o defecto de los títulos,
según dispone el artículo 1 .496

L.E .C . ; entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biese, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los
mismo, sin destinarse a su extinción
al precio del remate .

I)ado en Murcia, a 22 de mayo de
1990.- El Magistrado, Juan Abellán
Soriano .- El Secretario .
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Número 6020

INSTRUCCIÓN
NÚMERO CINCO D E

CARTAGENA

ED I CT O

Don Hilario Sáez Hernández, Magis-
trado Juez del Juzgado de Instruc-
ción número Cinco de los de Carta-
gena .

Hago saber : Que en este Juzgado a
mi cargo, se siguen diligencias de jui-
cio verbal de faltas con el número
1 .364/88, sobre agresión, a denuncia
de Miguel Angel Jiménez Ramiro, y
en proveído de esta fecha, se ha acor-
dado citar a las partes para que com-
parezcan ante la Sala Audiencias de
este Juzgado el día 8 de junio y hora
de las 11,50 de su mañana al objeto de
celebrar el correspondiente juicio de
faltas, debiendo comparecer con cuan-
to medios de prueba intente valerse, y
caso de no hacerlo así, le parará el
perjuicio que hubiere lugar en Dere-
cho .

Y para que conste y sirva de cita-
ción en legal forma a Miguel Ange!
Jiménez Ramiro, expido y firmo el
presente en Cartagena, a veintidós de
mayo de mil novecientos noventa .-
El Magistrado Juez .- El Secretario .

Número 6023

INSTRUCCIÓN

NÚMERO CINCO D E
CARTAGENA

ED I CT O

Don Hilario Sáez Hernández, Magis-
trado Juez del Juzgado de Instruc-
ción número Cinco de los de Carta-
gena .

Hago saber : Que en este Juzgado a
mi cargo, se siguen diligencias de jui-
cio verbal de faltas con el número
808/88, sobre hurto, a denuncia de la
Guardia Civil y otros, contra Juan Jo-
sé Sánchez Pomares, y en proveído de
esta fecha, se ha acordado citar a las
partes para que comparezcan ante la
Sala Audiencias de este Juzgado el
día 8 de junio y hora de las 11,35 de su
mañana al objeto de celebrar el co-
rrespondiente juicio de faltas, debien-

do comparecer con cuanto medios de
prueba intente valerse, y caso de no
hacerlo así, le parará el perjuicio que
hubiere lugar en Derecho .

Y para que conste y sirva de cita -
ción en lega l forma a José An tonio
Méndez Mendoza expido y firmo el
presente en Cartagena .- El Magis-
trado Juez .- El Secre tario .

Número 6016

INSTRUCCIÓN

NÚMERO CINCO DE
CARTAGENA

ED I CT O

Don Hilario Sáez Hernández, Magis-
trado Juez del J uzgado de I nstruc-
ción número Cinco de los de Carta-
gena .

Hago saber : Que en este Juzgado a
m i cargo , se s iguen d iligencias de j ui-
cio verbal de faltas con el número
2.4 14188, sobre hurto, a denuncia de
José Fe rmín Alber tus M olas, y en
proveído de esta fecha, se ha acor dado
citar a las partes para que comparez-
can ante la Sa la Audiencias de este
Juzgado el d ía 1 5 de junio y hora d e
las 1 0 de su mañana al objeto de cele-
brar e l correspondiente juicio de fal-
tas, debiendo comparecer con cuanto
medios de prueba intente valerse, y
caso de no hacer lo así, le parará el
perjuicio que hubiere lugar en Dere-
cho .

Y para que conste y sirva de cita -
ción en legal forma a José Fermín Al -
bertus Molas, expido y firmo el pre -
sente en Cartagena, a veintidós de
mayo de mil novecientos noventa . -
El Magistrado Juez .- El Secretario .

Número 60 1 7

INSTRUCCIÓN

NÚMERO C INCO DE

CARTAGENA

EDICT O

Don Hilario Sáez Hernández, Magis -
trado Juez del Juzgado de In struc -
ción número Cinco de los de Car ta -
gena .

Hago saber : Que en este Juzgado a
mi cargo, se siguen diligencias de jui-
cio verbal de faltas con el número
791/89, sobre insultos y agresión, a
denuncia de Salvadora Cayuela Muji -
ca, y en proveído de esta fecha, se ha
acordado citar a las partes para que
comparezcan ante la Sala Audiencias
de este Juzgado el día 15 de junio y
hora de las 10,40 de su mañana al ob-
jeto de celebrar el correspondiente
juicio de faltas, debiendo comparecer
con cuanto medios de prueba intente
valerse, y caso de no hacerlo así, le
parará el perjuicio que hubiere lugar
en Derecho .

Y para que conste y sirva de cita-
ción en legal forma a Manuel Andua
Martínez expido y firmo el presente
en Cartagena , a veintidó s de mayo de
mi l novecientos noventa . - El Magi s-
trado Ju ez .- El Secretario .

Número 6024

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILI A

NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don José Luis Escudero L ucas, Secre-
tario del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Tres de Mu rc ia .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en demanda para la
obtención del beneficio de justicia
gratuita número 707/90, instado por
don Juan Pedro Iniesta Noguera, re-
presentado por el Procurador Sr . To-
var Gelabert , por medio del presente
se cita a doña María Nieves Gil Cha-
morro, para la celebración del juicio
verbal que tendrá lugar el día 19 de
junio de 1990, a las 11 horas, en la Sa-
la de Audiencias de este Juzgado, ha-
ciéndose saber que las copias de la de-
manda y documentos se encuentran a
su disposición en la Secretaría de este
Juzgado .

Y para que sirva de citación a doña
María Nieves Gil Chamorro, que se
encuentra en ignorado paradero, ex-
pido el presente en Murcia, a 18 de
mayo de 1990 .- El Secretario Judi -
cial, José Luis Escudero Lucas .
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Número 5655 proceso sobre la resolución de 21 de
febrero de 1990 .

Número 5658

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MU RC IA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li -
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis -
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por Don Juan
Bautista Terrer Roca, en su propio
nombre y representación se ha inter-
puesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra el Consejero de Ad-
ministración Pública e Interior de la
Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, versando el proceso sobre
orden de fecha 13 de marzo de 1990,
por la disposición del cese como fun-
cionario interino .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em -
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di -
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve -
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 384 de 1990 .

Dado en Murcia, a 3 de mayo de
1990 .- El Secretario, Francisco Sán -
chez Salmerón .

Número 5656

SALA DE LO CONTENC IOSO

ADMINISTRATIVO DE MURC IA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber: Que por Doña Dolores
Quesada Alcázar, en su propio nom-
bre y representación se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo
contra el Consejero de Administra-
ción Pública e Interior, versando el

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente,
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 380 de 1990 .

Dado en Murcia, a 30 de abril de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 5657

SALA DE LO CONTENC IOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis -
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu -
blicará en el "Boletín Oficial de la Re -
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por e l Letrado don
José Luis Uólera López , en nombre y
representación de don José Luis Gó-
mez Lázaro, se ha interpuesto recurso
contencioso -administrativo contra el
Ayuntamiento de Murcia, versando el
proceso sobre inclusión en nómina de
los punto s CET de lo s ejercicios 198 7
y 1990 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em -
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di -
recto en el mantenimiento de la reso -
lución recurrida y quisieren interve -
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 378 de 1990 .

Dado en Murcia, a 30 de abril de
1990 .- El Secretario, Francisco Sán -
chez Salmerón .

SALA DE LO CONTEN CIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURC IA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por el Letrado don
Angel Antonio García López, en nom-
bre y representación de don Julio J i-
ménez Jiménez, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo con-
tra la Dirección de la Seguridad del
Estado, ve rsando e l proceso sobre
sanción .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 376 de 1990 .

Dado en Murcia, a 30 de abril de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 5659

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURC I A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso A dminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por el Procurador
don José Augusto Hernández Foul-
quié, en nombre y representación de
Agropecuaria el Casis, S .A., se ha in-
terpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra el Consejero de
Agricultura, Ganadería y Pesca de la
Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, versando el proceso sobre
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denegación de prima de ovino y capri -
no para la campaña 1988, recaída en
el expediente n 4 2 . 424/88 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em -
plazamiento , a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b) , y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di -
recto en el mantenimiento de la reso -
lución recurrida y quisieren interve -
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Uicho recurso ha sido registrado
bajo el número 374 de 1990 .

Dado en Murcia, a 27 de abril de
1990 .- El Secretario , Francisco Sán -
chez Salmerón .

Número 566 0

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu -
blicará en el "Boletín Oficial de la Re -
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por el Procurador
don Angel Luis García Ruiz, en nom -
bre y representación de don José Ló -
pez Valenzuela, se ha interpuesto re -
curso contencioso -administrativo con -
tra la Ordenanza aprobada por el ple -
no del Ayuntamiento de Alcantarilla,
en sesión del día 8 de noviembre de
1989, por la que se acuerda el estable -
cimiento de precios públicos .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em -
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman -
dada y de las que tuvieren interés di -
recto en el mantenimiento de la reso -
lución recurrida y quisieren interve -
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 123 de 1990 .

Dado en Murcia, a 3 de mayo de
1990 . - El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 566 1

SALA DE LO CONTEN C IOSO

ADMINISTRATIVO DE MURC IA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por el Letrado don
Pedro Vallés Amores, en nombre y re-
presentación de doña Asunción Salar
Tora, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra la re-
solución de la Consejería de Política
Territorial y Obras Públicas de la Co-
munidad Autónoma de la Región de
Murcia, de fecha 31-10-89, recaída en
el expediente sancionador. número
500094788, del Servicio de Inspección
de Transportes .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

la resolución de la Subsecretaría de
Asuntos Sociales, de 5 de diciembre
de 1989, sobre sanción de suspensión
de funciones de 8 meses por la Comi-
sión de una falta grave .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Uicho recurso ha sido registrado
bajo el número 131 de 1990 .

Dado en Murcia, a 12 de marzo de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 5665

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis -
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu -

Dicho recurso ha sido registrado
blicará en el "Boletín Oficial de la Re -

bajo el número 117 de 1990 .
gión de Murcia" .

Dad o en Murcia, a 8 de marzo de
1990 . - El Secretario, Francisco Sán -
chez Salmerón .

Número 5664

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li -
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis -
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu -
blicará en el "Boletín Oficial de la Re -
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por el P rocurador
don Angel Luis García Ruiz, en nom -
bre y representación de don Emilio
Cano Candel , se ha interpuesto recur -
so contencioso -administrativo contra

fíace saber : Que por don Juan de
Dios Cerero'Peruel, en su propio nom -
bre y representación, se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo
contra la resolución de la Dirección
General de Correos y Telégrafos de
27 - 10 -89, por la que se desestima re -
curso de repo sición .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em -
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman -
dada y de las que tuvieren interé s di -
recto en el mantenimiento de la reso '
lución recurrida y quisieren interve -
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 141 de 1990 .

Dado en Murcia, a 16 de marzo de
1990 .- El Secretario, Francisco Sán -
chez Salmerón .
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Número 5662

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sa la de lo Contencioso A dminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por el Procurador
don Francisco Botía Llamas, en nom-
bre y representación de Obras y Cons-
trucciones Industriales, se ha inter-
puesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra las resoluciones del
Tribunal Económico Administrativo
Regional de Murcia, de fecha 25-10-
89, dictadas en las reclamaciones
económico-administrativas n4 360,
361, 362 y 363/87, por las que se de-
sestima la reclamación interpuesta
contra la liquidación practicada por
el MOPU, Dirección General de Puer-
tos y Costas, Demarcación de Costas
de Murcia .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman -
dada y de las que tuvieren interés di -
recto en el mantenimiento de la reso -
lución recurrida y quisieren interve -
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Hace saber : Que por el Procurad or
don Vicente Marcilla Onate , en nom -
bre y representación de don Francisco
Soler Martínez, se ha interpuesto re -
curso contencioso-administrativo con -
tra la resolución dictada por la Direc-
ción Provincial del IN E M , de fecha 12
de julio d e 1989 , reca ída en el expe-
diente PGG/5628 , por la que se deses-
tima la petición de l abono de la pres-
tacíón por de sempleo en la modalidad
de pago único , y contra el recur so de
alzada interpuesto contra la misma .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley ,
estén legitimadas como parte deman -
dada y de las que tuvieren interés di -
recto en el mantenimiento de la reso -
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 139 de 1990 .

Dado en Murcia, a 15 de marzo de
1 990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Sa lmerón .

se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman -
dada y de las que tuvieren interé s di -
recto en el mantenimiento de la V eso -
lución recurrida y quisieren interve -
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 103 de 1990 .

Dado en Murcia, a 2 de marzo de
1990 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 5667

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu -
bl icará en el "Boletín Oficial de la Re -
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por la Letrada do-
ña Celia Gómez Ortigosa, en nombre
y representación de don Pedro Murcia
Rodríguez y doña Fuensanta Gálvez
Saura, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra el
acta de ocupación de 27 de noviembre
de 1989, realizada por la Demarca-
ción de Carreteras del Estado .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de es ta Jurisdicción ,
se hace público, para que sirva de em -
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a lo s ar t ículos 29 (párra fo 1 ,
apartado b) , y 30 de la indicada Ley ,
estén legitimadas como parte dem an -
dada y de la s que tuvieren interés di -
recto en e l mantenimiento de la re so -
lución recurrida y qui s ieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 113 de 1990 .

Número 5666

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Dicho recurso ha si do registrado Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

bajo el número 1 27 de 1990. cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-

Dado en Murcia, a 9 de mario de
1 990.-El Secretario, Francisco Sán-
chez Sa lmerón .

trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu -
blicará en el "Boletín Oficial de la Re -
gión de Murcia" .

Número 5663

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis -
trativo de Murcia .

Hace saber : Que por el Procurador
don Vicente Serrano Guarinos, en
nombre y representación de Ferti l i-
zan tes Españoles, S .A., se ha inter-
puesto recurso contencioso-a dminis-
trativo de fecha 4 de diciembre de
1989, dictada por el Director Regional
del Medio Ambiente y la Nat uraleza
de la Comunidad Autónoma d e Mur-
cia, desestima recurso de re posición,
recaído en el exped iente nQ 51/89 .

Por el presente anuncio que se pu- Y en cumplimiento de lo prevenido Dado en Murcia, a 7 de marzo de
bl icará en e l "Bo letín Oficial de la Re- en los artículos 60 y 64 de la vigente 1990.- El Secretario, Francisco Sán-
gión de Murcia". Ley reguladora de esta Jurisd icción, chez Salmerón .
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Número 567 1

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

concurso-oposición convocado por la
Presidencia de la Mancomunidad del
Bajo Guadalentín, para la contrata-
ción de un Psícologo con destino al
Centro de Servicios Sociales .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 381 de 1990 .

Dado en Murcia, a 30 de abril de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li -
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis -
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu -
blicará en el "Boletín Oficial de la Re -
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por el Procurador
don Antonio Escámez Sánchez de
Amoraga, en su propio nombre y re -
presentación, se ha interpuesto recur -
so conLencioso-administrativo contra
la resolución de la Subsecretaría de
Trabajo y S . S . , orden de 8 de noviem -
bre de 1989, y contra la desestimación
tácita del recurso de reposición inter -
puesto contra ella .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em -
plazamiento , a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman -
dada y de las que tuvieren interés di -
recto en el mantenimiento de la reso -
lución recurrida y quisieren interve -
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 151 de 1990 .

Dado en Murcia, a 21 de marzo de
1990.- El Secretario, Francisco Sán -
chez Salmerón .

Número 5672

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTKATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánc hez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso A dminis-
trativo de Murcia .

Por e l presente anuncio que se pu -
blicará en e l "Boletín Oficial de la Re -
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por el Letrado don
Pedro Antonio Rosa Mayordomo , en
nombre y representación de doña Ma -
ría José Rosa Mayordomo , se ha in -
terpuesto recurso contencioso -admi -
nistrativo contra la resolución dicta -
da por la Comisión de Selección del

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 125 de 1990 .

Dado en Murcia, a 3 de mayo de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 5673

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco S ánchez Salmerón, Li -
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu -
blicará en e l "Bole tín O fi c ial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por e l Sr . don An -
tonio Lozano Campoy, en su propio
nombre y representación , se ha inter -
puesto recurso cont encioso - ad mi -
nistrativo contra la resolución del Mi -
ni s terio de Justicia d e 3 de octubre d e
1989 , R . 822/88 , que desestima e l re-
curso de alzada interpuesto contra el
acuerdo de la Junta de Gobierno de la
Mutualidad Gene ra l Judicial d e 27 de
abril de 1988 , que dispone e l cese d e
la prestación concedida en concepto
dejubilación por inc apacidad f is ica .

Y en cumplimiento d e lo prevenid o
en los artículos 60 y 64 de la vigente
L ey reguladora de esta Jurisdicc ión ,
se hace público , para que s irva de em -
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículo s 29 (párrafo 1 ,
apartado b ), y 30 de la indicada L ey ,
estén legitimadas como parte deman -
dada y de las que tuvieren interés di -
recto en el mantenimiento de la reso -
lución recurrida y quis ieren interve -
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Número 5674

SALA DE LO CONTENC I OSO

ADMINISTNATIVO DE MUR C I A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Admini s-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu -
blicará en el "Boletín Oficial de la Re -
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por la Procurado -
ra doña Elisa Carles Cano Manuel, en
nombre y representación de don An -
tonio Vicente Hernández Ramón, se
ha interpuesto recurso contencioso -
administrativo contra la liquidación
del impuesto de plusvalía del Ayunta -
miento de Molina de Segura .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Juri sdicción,
se hace público, para que sirva de em -
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman -
dada y de las que tuvieren interés di -
recto en el mantenimiento de la reso -
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 187 de 1990 .

Dado en Murcia, a 28 de marzo de
1990 .- .EI Secretario, Francisco Sán -
chez Salmerón .

Número 5675

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li -
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis -
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará e n el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .
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f{ace saber: Que por doña María
Francisca Tejera Berruga, en su pro-
pio nombre y representación, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra la orden del Minis-
terio de Transportes, Turismo y Co-
municaciones de 27 de julio de 1989,
por la que se desestima tácitamente
la petición de acceso al Cuerpo Ejecu-
tivo Postal y de Telecomunicación .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 181 de 1990.

Dado en Murcia, a 27 de marzo de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 5676

recto en e l mantenimiento de la reso-
lución recurrida y qu isieren interve-
ni r en e l procedimiento como parte
coadyuvante de la Adminis tración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo e l número 173 de 1 990 .

Dado en Murcia, a 27 de ma rzo de
1990 .- El Sec retario, Francisco Sán-
chez Sa lmerón .

Número 5677

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contenc ioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Eiace saber : Que por don Antonio
García Molina, en su propio nombre y
representación, se ha interpuesto re -
curso contencioso- admini s trativo con -
tra la desestimación expresa del Exc -
mo . Sr . Delegado del Gobierno en
Murcia , sobre adjudicación de puestos
de trabajo de nivel igual o superior en
dos nivele s al 16 .

Hace sabe r : Que por el Letrado don
Joaquín Dólera López, en nombre y
representación de don Alfredo Martí -
nez Villaescusa, se ha interpues to re-
curso contencio so -administrativo con -
tra sobre la nulidad del acuerdo de la
Comi s ión de Gobierno del Ayunta -
miento de Murcia , de fecha 27-4- 89 ,
por e l que se cesa como funcionario
interino al recurrente y sobre desvia -
ción de poder .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público , para que s irva de em -
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b) , y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman -
dada y de las que tuvieren interé s di-
recto en el mantenimiento de la reso -
lución recurrida y quisieren interve -
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha s ido regi strado
bajo e l número 169 de 1990 .

Dado en Murcia, a 27 de marzo de
1990 .- El Secretario, Francisco Sán -
che z Salme rón .

Número 5679

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Sa lmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Admin is-
trativo de Mu rcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por el Letrado don
Joaquín Dólera López, en nombre y
representación de don Juan Martínez
Moreno, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la
Orden del Teniente Alcalde de Perso-
nal y Régimen Interior del Ayunta-
miento de Murcia, por la que se orde-
na la realización actividades de lim-
pieza en un patio de un colegio y con-
tra la desestimación del recurso de re-
posición por silencio administrativo .

Y en cumplimi ento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Juri sdicción,
se hace público, para que sirva de em -
plazamiento, a las personas que, co -
narreglo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman
dada y de las que tuvieren interés di -

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de e sta Jurisdicción ,
se hace público, para que sirva de em -
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los art ículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley ,
estén legitimadas como parte deman -
dada y de las que tuvieren interé s di -
recto en el mantenimiento de la reso -
lución recurrida y quisieren interve -
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 185 de 1990 .

Dado en Murcia, a 28 de marzo de
1990 .- El Secretari o , Francisco Sán -
chez Salmerón .

Número 5678

SALA D E LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derec ho, Secretario de
la Sa la de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murc ia .

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINI STRATIVO DE M URC IA

I)on Francisco Sánchez Salmerón, Li -
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis -
trativo de Murcia .

llace saber: Que por el Letrado don
Joaquín Dólera López, en nombre y
representación de don Antonio Mora-
tón Alarcón, se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo contra
la Orden del Teniente Alcalde de Per-
sonal y Régimen Interior del Ayunta-
miento de Murcia, por la que se orde-
na la realización de actividades de
limpieza del patio del Colegio donde
el recurrente presta sus servicios y
contra la desestimación del recurso de
reposición por silencio administrati-
vo .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
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lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 171 de 1990 .

Dado en Murcia, a 27 de marzo de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 5680

Hace saber : Que por el Procurador
don Alfonso Vicente Pérez Cerdán , en
nombr e y representación de Banco de
Murcia , S. A ., se ha interpuesto recur -
so contencioso -administrativo contra
la resolución deses tim atoria del re-
curso de alzada de la Subsecretaría
de l Interior , n4 144 . 493 , ref. CIJMTG
derivada d e la resolución de 31 - 5 - 89 ,
de la De l egac ión del Gobierno d e
Murcia, quien impuso multa de
150 . 000 pesetas, infracción adminis -
trativa n 4 243/89 .

apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman -
dada y de las que tuvieren interés di -
recto en el mantenimiento de la re so-
lución recurrida y quisieren interve -
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Admini stración .

D icho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 55 de 1 990 .

Dado en Murcia , a 27 de marzo de
1990 .- El Secretario, Francisco Sán -
chez Sa lmerón .

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Hace saber : Que por el Le trado don
José Luis Mazón Costa, en nombre y
repre sentación de don Antonio Pére z
Hernández, se ha interpuesto recurso
contencioso -administrativo contra la
re solución del Tribunal de Opo s icio-
nes ad scrito a la Dirección General de
Correos y Telégrafos , de fecha 27 de
febrero de 1989 , y contra la desesti -
mación tácita del recurso de alzada
contra la misma formulado ante la
Secretaría General d e Comunicacio -
nes, dependientes ambos órganos de l
Ministerio de Transportes , Turismo y
Comunicaciones .

Y en cumplimi ento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Juri sdicción ,
se hace público, para que sirva de em -
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apar tado b) , y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman -
dada y de las que tuvieren interé s di -
recto en el mantenimiento de la reso -
lución recurrida y quisieren interve -
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Adm inis tración .

Dicho recurso ha sido regi strado
bajo el número 167 de 1990 .

Dado en Murcia, a 26 de marzo de
1990 . - El Secretario, Francisco Sán -
chez Salmerón _

Número 568 1

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURC IA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li -
cenciado en Derecho , Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Juri sdicción ,
se hace público, para que sirva de em -
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 ( párrafo 1 ,
apartado b ), y 30 de la indicada Ley ,
estén legitimadas como parte deman -
dada y de la s que tuvieren interés di -
recto en el mantenimiento de la re so -
lución recurrida y quis i eren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 161 de 1 990.

Dado en Murcia, a 20 de marzo de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 5682

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li -
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Cont encio so Admini s-
trativo de Murci a .

Hace saber : Que por el Procurador
don José María Jim énez Cervantes
Nicolás, en nombre y representación
de Aliow Sow , se ha interpuesto re -
curso contencioso-administrativo con -
tra l a resolución dictada p or la Direc-
ción Provincial de Trabajo y Seguri-
dad Social, de 22 de noviembre de
1989, por la que se deniega la renova -
c i ón del permi so de r es iden c ia y tra-
bajo .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,

Número 568 9

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Hace saber : Que por el Procurador
doña María Pilar Ga llardo Bravo , en
nombre y representación de la Caja
de Ahorros de Murcia, se ha inter -
puesto recurso contencioso -admi -
nistrativo contra la resolución del Mi -
nisterio de Interior, de fecha 23 -3 -90 ,
por la que se desestima el recurso de
alzada contra la resolución de 16 de
noviembre de 1989, dictada por el
Excmo . Sr . Delegado del Gobierno en
Murcia , en la que se impone una san -
ción de 100 . 000 pesetas por una pre -
sunta infracción del Real Decreto
1 . 338/84, de 4 de julio, sobre medidas
de seguridad en entidades y estableci -
mientos públicos y privados .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de lc. vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párra,'o 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo e l número 389 d e 1990 .

Dado en Murcia, a 4 de mayo de
1990.- El Secre tario , Franci sco Sán -
chez Salmerón .
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Número 5452

PRIMERA INSTANC IA

NÚMERO TN ES UF.

CARTAG ENA

44 .- Tierra secano, conteniendo
un patio cercado, se sitúa en la dipu-
tación de Las Palas, término de
E'uente-Álamo, y mide una superficie
de 4 áreas 19 centiáreas . Inscrita al
libro 154, folio 182, finca 11 .630, sec-
ción Fuente-Álamo, valorada en dos-
cientas mil pesetas .

gravámenes anteriores y preferentes
al crédito del actor si las hubiere, que -
darán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda
subrogado en su responsabilidad, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate , pudiendo verificarse éste en
calidad de cederlo a un tercero .

EDICT O

El Magistrado Juez de Primera Ins-
tancia de Cartagena número Tres .

IIace saber : Que en este Juzgado s e
tramitan autos de Juicio Ejecutivo
175/86 , seguidos a instancia de la So-
ciedad Cooperativa y Ganadera y Ca-
ja Rural del Campo de Cartagena,
hoy por absorción de la misma Caja
Rural de Almería, representada por
el Procurador don Diego Frías Costa,
contra don Ginés Paredes Sánchez, y
esposa, doña Leonor Paredes Paredes,
y don Andrés Paredes García y esposa
doña Eustasia Paredes Paredes, veci-
nos de El Pantaleón La Pinilla, en re-
clamación de 5.270.408 pesetas de
principal, y un 1 .000.000 de pesetas,
para intereses gastos y costas, en cu-
yo procedimiento he acordado sacar a
pública subasta por primera vez y tér-
mino de veinte días las fincas que se-
rán descritas, señalándose para la
misma el próximo día 27 de junio, a
las 12 horas para la segunda con re-
baja del 25% del tipo de tasación el
día 27 de julio a las 12 horas, y para la
tercera en su caso y sin sujeción a tipo
se ha señalado el día 28 de septiembre
a las 12 horas, las que se celebrarán
en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, Palacio de Justicia, planta 6á .

Las fincas son las siguientes :

1 á .- Tierra de Secano, situada en
el Paraje de Los Vivancos, diputación
de Las Palas, término de Fuente-
Álamo . Con una superficie de 1 hec-
tárea, 88 áreas y 66 centiáreas. Ins-
crita al libro 283, finca 21 .579, sec-
ción Fuente Álamo, valorada en un
millón de pesetas .

24.- Tierra de Secano, sita en el
Paraje de Los Vivancos, diputación de
Las Palas, término de Fuente-Álamo,
mide una superficie de 2 hectáreas,
80 áreas, 90 centiáreas . Inscrita al li-
bro 148, folio 6, finca número 11 .131,
sección Fuente-Álamo, valorada en
dos millones de pesetas .

3Q .- Participación de 20 pesetas,
en el valor de un pozo con ejidos, sito
en la diputación de Las Palas, térmi-
no de Fuente-Álamo, . Inscrita al libro
212, folio 2 vuelto, finca 3 .391, sec-
ción Fuente-Álamo, valorada en cinco
mil pesetas .

5á . - Tierra de secano , s ita en La
Pinilla , diputación de La s Palas, tér -
mino d e Fuente -Á l a ino, d e caber 62
áreas, 68 centiáre as . Inscrita al libro
154, folio 189 , finca 11 . 622, sección
Fuent e-Álamo , valorada e n trescien -
tas cincuenta mil pese tas .

6 a .- `1' eozo de tierra de secano , s i -
ta en la diputación de Las Palas, tér-
mino de Fuente -Á lamo , que mide una
superficie de 9 áre as, 78 centiárea s .
In scrita al libro 154 , fo lio 168 , finca
11 .623 , sección Fuenl ,e-Álamo, valo -
rada en cien mil pe se tas .

7 a . -'Prozo de tierra de secano, si -
ta en el Paraje del Olivar, diputación
de Las Palas, término de Fuente -
Álamo, superficie 19 áreas, 55 centiá -
reas. Inscrita al libro 286, folio 164,
finca 2 1 . 821, sección Fuente - Alamo,
valorada en doscientas mil pese tas .

8á .- Tierra de secano, sita en la
diputación de Las Palas, término de
Fuente -Álamo, que mide una superfi -
cie de 54 áreas, 72 centiáreas . Inscri -
ta al libro 255, folio 48 vuelto, finca
18 . 983, sección Fuente -Á lamo , valo -
rada en trescienta s cincuenta mil pe -
setas .

9á .- Trozo de tierra de secano con
derecho a riego , sita en el Paraje de
Pareja, diputación de Las Palas,
Fuente-Alamo, mide una superficie
de 22 áreas, y 36 centiáreas . Inscrita
al libro 42, folio 131, finca 4 .015, sec-
ción Fuente-Álamo, valorada en cien-
to setenta y cinco mil pesetas .

Los licitadores que deseen tomar
parte en la subasta, deberán consig-
nar previamente en la mesa del Juz-
gado o establecimiento destinado al
efecto el 20% del tipo de valoración
para la primera, e120°k del tipo de va-
loración , rebajado en un 25%para la
segunda y tercera. No se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes del tipo de valoración para
la primera y las dos terceras partes
del tipo de valoración rebajado en un
25% para la segunda y la tercera se
celebrará sin sujeción a tipo . Los au-
tos y certificación del Registro de la
Propiedad, están de manifiesto en la
Secretaría donde podrán ser exami-
nados por los interesados . Se entiende
que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las cargas y

Se podrán hacer posturas por escri -
to con anterioridad a la subasta cum -
pliendo los requisitos del art . 1 . 499 de
l a L.E .C .

Cartagena a 23 de abril de 1990.-
El MagisLradoJuez .-E1 Secretario .

Número 548 8

PRIM ERA INSTANCIA

NÚM E RO CUATRO I)E MURCI A

E U I CT O

Don Mariano E spinosa de Rueda Jo-
ver , Magistrado de Primera Ins-
tancia número Cuatro de Murcia .

Hace saber: Que en los autos de
suspensión de pagos número 0589/90,
seguidos a instancia de Alfredo Recio
Rodríguez, Proda Mediterráneo, S .A .,
e Industria y Comercio de Alimenta-
ción y Textil, S .A .,"INCOATSA", con-
tra Ministerio Fiscal, se ha dictado
resolución en la que se acuerda la pu-
blicación del presente, para conoci-
miento de los que les pueda afectar de
alguna forma la misma y su ulterior
trámite, acompañándose testimonio
de la misma .

Y expido el presente para que sur -
ta los efectos oportunos, y su publica -
ción .

Uado en Murcia, a quince de mayo
de mil novecientos noventa _-F. 1 Ma -
gistrado Juez .-E 1 Secretario .

Número : 0589 /90 ; Actor : Alfredo
Recio Rodríguez, Proda Mediterrá -
neo,S . A ., e Industria y Comercio de
Alimentación y Textil, S . A . , "IN -
COATSA " ; Procurador : José María
Jiménez Cervantes Nicolás ; Letrado:
Antonio Muñoz Vida1 ; Demandado :
Min isterio Fisca l

Providencia Magistrado-Juez Ilmo .
Sr . Espinosa de Rueda Jover, contra
la que cabe recurso de reposición a in -
terponer dentro de l tercer día al d e su
noti ficación , ante este Juzgado.
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En Murcia, a catorce de mayo de
mil novecientos noventa .

Dada cuenta; visto el escrito inicial
y ratificación que anteceden, fórmen-
se con el mismo y documentos presen-
tados expediente para sustanciar las
solicitudes de Suspensión de Pagos
que se formulan . Se tiene por perso-
nado y parte, al Procurador don José
María Jiménez Cervantes Nicolás en
la representación que ostenta de las
sociedades mercantiles " l ndustria y
Comercio de Alimentación y Textil,
S .A ., (INCOAT5A)" ; y "Proda Medi-
terráneo, S.A .," así como del accionis-
ta de ambas entidades y empresario
individual don Alfredo Recio Rodrí-
guez, según se acredita con copias au-
ténticas de los poderes especiales que
a tal fin presenta debidamente bas-
tanteados, que se unirán a los autos,
devolviéndose los originales una vez
queden los mismos suficientemente
testimoniados en autos ; entendiéndo-
se con dicho Procurador las sucesivas
diligencias en el modo y la forma de-
terminada en la Ley . Se tiene igual-
mente por parte en el presente expe-
diente al Ministerio Fiscal a quien se
notificará la presente resolución con
entrega de las copias presentadas .

Apareciendo cumplidos los requisi-
tos que la Ley de 26 de julio de 1922,
exige, se tiene por solicitada la decla-
ración del estado de suspensión de pa-
gos de las sociedades mercantiles "In-
dustria y Comercio de Alimentación y
'1'extil, S .A., (INCOATSA) " cuya so-
ciedad tiene un activo de 161 .624.876,
y unas deudas de 118 .001 .204 .

lle la sociedad mercantil Proda
Mediterr ánea, S . A . , la que di spone de
un activo de 659 . 655 . 972 , frente a
unas deudas de 466 . 486 . 692 pesetas .

Y del empresario individual don
Alfredo Recio Rodríguez, con un acti-
vo de 944.478.805 ., y deudas de
156 .893.749 ; las que se tramitarán
conjuntamente en un solo procedi-
miento, en razón a su acumulación,
sin que ello suponga confusión de las
mismas .

Anótese e n e l libro Re g i stro E spe -
cial de Su spens ione s de Pagos y Quie -
bras de este Juzgado y comuníque se a
lo s mi s mos efecto s a lo s demás Juzga-
dos de Primera In s tanc i a de esta C i u -
dad participándolo med iante lo s opor -
tunos despachos .

res en representación de los acreedo-
res del primer tercio de las listas pre-
sentadas se nombra a la entidad mer-
cantil Banco Español de Crédito que
figura con créditos a su favor de pese-
tas 169 .000 .000, el cual deberá desig-
nar a persona en su representación
con quien entenderse el Juzgado y el
resto de la intervención judiciaL Se
designan igualmente interventores a
don Florentino del Barco Martínez di-
plomado en Ciencias E' ►npresariales y
a don Emilio Torrano Fernández,
Economista, ambos profesionales da-
dos de alta para actuar, a los que se
hará saber tal designación por medio
de oficio así como la obligatoriedad
del cargo debiendo comparecer ante
este Juzgado a la mayor brevedad a
aceptar y jurar o prometer el fiel de-
sempeño del cargo, verificado lo cual
entrarán acto seguido en posesión del
expresado cargo con la extensión y
atribuciones que al respecto se fijan
en el artículo 50 de la expresada Ley .
Se fijan a dichos interventores las die-
tas a razón de 10 .000 pesetas diarias .
Ínterin toman posesión de sus cargos
los interventores ejercerá tal inter-
vención el proveyente . .

Hágase saber a los inteventores la
necesidad de informar a este Juzgado
acerca de las limitaciones que esti-
men conveniente imponer a los sus-
pensos en la administración y geren-
cia de sus negocios y para que dentro
de 30 días dictaminen de acuerdo con
el artículo 80 de la citada Ley, que po-
drán redactar por informe de perito si
lo consideran necesario, y cuyo térmi-
no de presentación comenzará a con-
tarse desde el balance definitivo, or-
denando a tal fin a las entidades sus-
pensas presenten dicho balance defi-
nit i ti,o dentro del plazo de 30 días el
que se fm rmalizará bajo la inspección
de los interventores, con apercibi-
miento caso de no efectuarlo de parar-
les el perjuicio al que hubiere lugar
en Derecho .

Entiénda se en los libro s de conta -
bilidad pre sentado s al final de la últi -
ma ano tac i ón en cada uno de el l os y
con e l concurso de interventores las
nota s a que se r e fiere el artículo 30 de
la Ley y ve rificado d evuélvanse los li -
bro s al suspenso para que continúen
los as ientos de sus operaciones confor -
me a l artícul o 60 de la Ley .

Se hace c ons tar que no hay sucur -
sa les de las ent idades suspensas ni
del empre sario individual .

neo, S.A.," y del empresario indivi-
dual don Alfredo Recio Robles expí-
danse los preceptivos mandamientos
a los Registros de la Propiedad res-
pectivos, una vez se aporten los datos
registrdles a tal efecto por "Yroda Me-
diterráneo, S .A ., " y don Alfredo Recio
Robles a quienes se les concede un
plazo de 20 días a tal fin .

h:xpídanse mandamientos al Re-
gistro Mercantil de esta Provincia a
fin de que se lleven a efecto la perti-
nente anotación .

llágase pública esta resolución por
medio de Edictos que se fijarán en el
Tablón de anuncios de este Juzgado e
insertarán en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" y en Periódico
Diario de La Verdad de esta Ciudad .

De conformidad con lo dispuesto en
el último párrafo del artículo 9 de la
Ley de 26 de julio de 1922 se dejan en
suspenso cuantos embargos y admi-
nistraciones judiciales existan pen-
dientes sobre bienes de los deudores,
no hipotecados ni pignorados , siendo
aquellos sustituídos por la acción de
los interventores, mientras ésta sub-
sista, sin menoscabo de los acreedores
privilegiados y de dominio si los hu-
biere, al cobro de sus créditos .

Remítase el correspondiente Bol e-
tín al Instituto Nacional de Estadísti-
ca .

Entréguense al Procurador señor
Jiménez Cervantes los despachos
acordados expedir, facultándole para
su curso y gestión, así como las cinco
certificaciones que de la presente re-
solución interesa en el segundo otrosí .

líágase saber a las entidades
suspensas "Industria y Comercio de
Alimentación y Textil, S .A .,"(IN-
COATSA) y "Proda Mediterránea,
S.A ., " la obligación que tienen de
acreditar ante este Juzgado y dentro
del término de 30 días haberse ratifi-
cado por la Junta General de Accio-
nistas la decisión de los respectivos
consejos de Administración de pre-
sentar su solicitud de suspensión de
pagos, bajo apercibimiento que de no
verificarlo se dará por terminado el
presente expediente y quedarán en li-
bertad los acreedores para ejercicio de
sus actividades .

Quedan intervenidas todas la s ope - Lo provee , manda y iirma S . S . á ;
r aciones mercantile s , de la s empresas Con s tando l a exis tencia de bie nes doy fe . -El M ag is trado Juez . Mariano
ins tan tes de este procedimiento y a i n mue bles p r op iedad de la socie- Esp i nosa de Rueda J o ver.-E1 Secre-
ta1 fin se de s ignan como intervento- dad mercantil " k'r oda Mediterrá- tar io .
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Número 5692

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li -
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber: Que por el Procurador
doña María José Torres Alessón, en
nombre y representación de doña Ma-
r ía Con suelo De lgado Martí -A lbo, se
ha interpuesto recurso con tencioso-
administrativo contra l a reso lución
dictada con fecha 1 5 de diciembre d e
1989, por el Ilmo . Sr. Secretario Ge-
neral de As istencia San itar ia, del M i-
nisterio de Sanidad y Consumo, en re-
lación al recurso de alza da interpues-
to, impugnando la reso lución de l a
Comisión Central de Rec lamaciones
de fecha 1-7-88, sobre adjudicación de
plazas de Auxiliares de Enfermería
en 22- 1 0-87, para la provincia de
Murcia .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción ;
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 265 de 1990 .

Dado en Murcia, a 23 de abril de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por el Procurador
Sr. A ledo Ma r tínez, en nombre y re-
presentación de don Juan Va l verde
Alcántara, se ha interpuesto recurso
con tencioso-administrativo contra la
Demarcación de Costas de Murcia del
MOPU, sobre resolución de fecha 1 0
de mayo de 1 989, recaída en el expe-
dien te sanc i onador V-63$7-3A-bis .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigent e
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las per sonas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman -
dada y de las que tuvieren interés di -
recto en el mantenimiento de la reso -
lución recurrida y qui s ieren interve -
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha s ido registrado
bajo el número 122 de 1990 .

Dado en Murcia, a 24 de abril de
1990 .-El Secretario , Francisco Sán -
chez Salmerón .

Número 5694

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

L ey reguladora d e esta Juri sdicción ,
se hace público, para que s irva de em -
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b) , y 30 de la indicada Ley ,
estén legitimadas como parte deman -
dada y de las que tuvieren interé s di -
recto en el mantenimiento de la reso -
lución recurrida y quisieren interve -
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Admini stración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 92 de 1990 .

Dado en Murcia, a 27 de abril de
1990.- El Secretario , Francisco Sán -
chez Salmerón .

Número 5695

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Admini s-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu -
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por e l Letrado Sr .
Grau Ripoll, en nombre y representa -
ción de doña María Jo sefa Rodríguez
Martínez, se ha interpuesto recurso
contencioso -administrativo contra el
Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, Subsecretaría General de
Recurso, sobre acta de infracción
n4 7 . 091 /87 .

Número 569 3

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en De recho, Secretario de
la Sa la de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu -
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber: Que por el Procurador
don Lorenzo Maestre Zapata, en nom -
bre y representación del Excmo .
Ayuntamiento de Las Torres de Coti -
llas, se ha interpuesto recurso conten -
cioso-administrativo contra el Insti-
tuto Nacional de la S .S ., y la Tesore -
ría Territorial de la S . S . de Murcia,
sobre impugnación de 31 -5 -85, la sen -
tencia del Tribunal Supremo de
Madrid, Sala de lo Social de fecha
18- 10- 89 .

Y en cumplimiento de lo preven ido
en lo s art ículos 60 y 64 de la vigente

Y en cumplim iento de lo preven ido
en los artículos 60 y 64 de la vig ente
L ey reguladora de e sta Juri sdicción ,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a lo s artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley ,
estén legitimadas como parte deman -
dada y d e las que tuvieren interé s di -
recto en e l mantenimiento de la re so-
lución recurrida y quisieren interve -
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha s ido re gistrado
bajo el número 474 de 1989 .

Dado en Murcia , a 26 de marzo de
1990 .- El Secretario, Francisco Sán -
chez Salmerón .
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IV. Administración Local
AY U NTAMIENTOS :

Número 6007

VILLANUEVA DEL RÍO SEGURA

ANUNC I O

Anuncio de suba sta con carácter de ur-
gen c ia de las obras de «Construcción de
pisc ina recreo-enseñanza , chapoteo y

ve s tuarios 2 .° fase»

Cumpl idos los trámites reglamentarios
y acordado por el Ayuntamiento Pleno
la contratación con carácter de urgencia
de las obras arri ba citadas, se anunció
la siguiente subasta de obras :

1 . Obj eto . La ejecución de la obra
enunciada en la parte superior .

2 . Tipo de lic itac ión . 7 .632 .720 pese-
tas a la baja .

3 . Duración del contrato . 3 meses a
contar a partir del repl a n teo de las obras,
que se realizarán dentro de los 15 días
siguientes a la notificación de la adjudi-
cación .

4 . Pliego de cláusulas económico -ad -
ministrativas . Conforme con l o dispues-
to queda expuesto al público durante el
plazo de 8 días anunciándose en este mis-
mo edicto a contar a partir de la publi-
cación de l presente en el «Boletín Oficial
de la Región de Mu rcia» .

5 . Garantía s . Provisiona l del 2% del
tipo de licitación, y definitiva en la cuan-
tía que resulte de aplicar al importe de
la adjudicación los porcentajes mín imos
del artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales .

6 . Modelo de proposición . Don . . . con
domicilio en . . . calle (o plaza) de . . . nú-
mero . . ., y Documento Nacional de Iden-
tidad número . . . en nombre propio (o en
representación de . . . enterado del expe-
diente tramitado por el Ayuntamiento de
Villanueva para la contratación mediante
subasta de la obra de «piscina recreo-en-
señanza y chapoteo, y vestuarios 2 .' fa-
se» . Enterado del anuncio de la licitación
y de las condiciones exigidas para con-
currir a la subasta, acepta tomar a su
cargo dicho contrato y se compromete
a su cumplimiento, con estricta sujeción

al p l iego de cláusulas económico-adm i -
nistrativas del mismo, por la cant i dad
de . . . (en letra) pesetas .

(Lugar, fecha y firma del proponen-
te .)

7 . Plicas. Podrán presentarse en la of i-
cina principal de 10 a 1 4 horas a cont ar
a partir del día de la publicación de este
anuncio, en el «Bo letín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y el décimo día háb il ,
celebrándose la apertura de plicas el pri-
mer d ía hábil siguiente a la final ización
de dicho período, excepto sábados .

8 . Documentos que deben presentar
l os licitado res .

a) El que acredite l a perso nalidad del
l icitador, incluido en su caso poder bas-
tante de representante .

b) Declaración de no hallarse incurso
en incapacidad o incompatibilidad para
esta contratación .

c) Otra de estar al corriente en sus
ob l igaciones fiscales y laborales .

d) Documento de cal ificación empre-
saria L

e) J ustificante de l al ta en la Licencia
Fiscal del I mpuesto I ndustrial .

f) E l que acredite ha ber constituido l a
co rrespond iente garant ía provisio nal .

9 . Autorizacione s . Existe crédito su -
ficiente en presupuesto para cubrir el
gasto de que trata y se han obtenido las
demás autorizaciones necesarias para l a
val idez del contrato .

Villanueva de l Río Segu ra , 22 de ma -
yo de 1990.-El Alcalde-Presidente,
Francisco José Ortiz Gómez .

Número 6010

ÁGUILAS

ANUNCI O

H abiendo sido aprobado e l pliego d e
c láusu las económico-administrativas y
técnicas para la adquis i ción, por el sis-

tema de Contratación Directa de un ve-
hículo todo terreno para Protección Ci-

vil, dicho documento con sus

antecedentes y justificantes queda ex-

puesto al público durante el plazo de
ocho días, en el Negociado de Bienes y

Obras Municipales, en horario de ofici-

nas, que se contará a partir del siguien-

te a la inserción de este edicto en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia», en cuyo término podrán presentar-

se reclamaciones y observaciones .

Águi las, 25 de mayo de 1990.-El Al-
ca lde .

Número 60 1 3

LORC A

E DI C T O

Por haber solicitado don Roque Mar-

tínez Cortijos, AC -03990, licencia para

proyecto de naves de cebo para explota-
ción porcina, se abre información públi-

ca por plazo de diez días para que los

interesados en este expediente puedan
presentar las alegaciones que convengan

a su derecho .

Lorca, 8 de mayo de 1990.-El Alcal-
de, José Antonio Gallego López .

Número 6009

CARTAGENA

E DI C T O

Por haber solicitado Banco de Santan-

der (expediente 231/90), licencia para

instalación oficinas con aire acondicio-

nado, en calle Aire, 21, se abre informa-
ción pública por el plazo de diez días

para que los interesados en este expe-

diente puedan presentar las alegaciones
que convenga a su derecho .

Cartagena, 19 de abril de 1990.-El
Alcalde, P .D .
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Número 571 3

LAS TORRES DE COTILLA S

EDI CT O

B ases por l as que se ha de regir la provi-

si ón en propi e dad , de una plaza de Auxi -

li ar Admini s trativo .

Primera.- Objeto de la convocatoria:

Es objeto de la presente convocatoria la
provisión por el procedimiento de opo-

sición de una plaza de Auxiliar Admi-
nistrativo de esta Corporación, vacante

en la plantilla municipal, dotada de los

emolumentos correspondientes al grupo
«D» .

Segunda .- Condiciones de los aspi-
rantes: Para tomar parte en la oposición

será necesario :

a) Ser español .

b) Tener cump l idos los 18 años de

edad y no exceder de aque l la en que fal-
ten menos de 10 años para la jubilación
forzosa por edad .

c) Estar en posesión del título de Gra-
dúado Escolar, F . Profesional 1° Gra-
do o equivalente, o en condiciones de

tenerlo antes de la fecha en que termine

el plazo de presentación de instancias .

y cada una de las condiciones exigidas

en la base segunda y se dirigirán al Sr .
Presidente de la Corporación y se pre-

sentarán en el Registro General de ésta,

durante el plazo de veinte días naturales

a contar dei siguiente al en que aparez-

ca publicado el anuncio de convocato-

ria en el «Boletín Oficial del Estado»,

bien directamente o a través de cualquie-

ra de los procedimientos que se contem-

plan en el artículo 66 de la Ley de

Procedimiento Administrativo .

A la solicitud adjuntarán resguardo de

haber abonado en Caja Municipal, por

derechos de examen, la cantidad de mil

pesetas .

Cuarta.- Admis i ón de aspirantes :

Terminado el plazo de presentación de

instancias, por la Presidencia de la Cor-

poración se aprobará la lista provisional

de aspirantes admitidos y excluidos, que

se hará pública en el «Boletín Oficial de

la Región de Murcia» y tablón de edic-

tos de la Corporación, concediéndose un

plazo de quince días hábiles a efectos de

reclamaciones . Dichas reclamaciones, si
las hubiere, serán aceptadas o rechaza-

das en la Resolución por la que se aprue-

be la lista definitiva que será hecha

pública, asimismo, en la forma indica-

da.

El T ribunal no podrá constituirse ni
actuar válidamente sin la m itad más uno
de sus miemb ros, bien titulares o suplen-
tes, s ie ndo siemp re necesari a la presen-
cia del Presidente y Secretario . Las
decisiones se adoptarán por mayoría . El
Secretario tendrá voz y voto .

Sexta.- Comienzo y desarrollo de la
oposición :

Para establecer el orden en que habrán
de actuar los aspirantes en aquellos ejer-
cicios que no se pue dan real izar conjun-
tamente, se real izará un sorteo .

Con una antelación de al menos quin-
ce días hábi les se publ icará en el «Bole-
tín Oficial de l a Región de Murcia» y
tablón de edictos de la Corporación la
relación definitiva de aspirantes, la com-
posición del tribunal, el resultado del
sorteo y el lugar, día y hora del comien-
zo de cualquier tipo de prueba con que
se inicie la fase de oposición .

Los aspirantes serán convocados pa-
ra cada ejercicio en llamamiento único,
salvo casos de fuerza mayor justificados
y apreciados libremente por el Tribunal .
Los ejercicios 1° y 2° se celebrarán, a ser
posible, en un mismo día, así como,
igualmente, el 3° y 4° ejercicios .

Séptima.- Ejercicios de la oposición :

A) Ejercicios .

d) No padecer enfermedad o defecto

físico que impida el desempeño de las co-

rrespondientes funciones .

e) No haber sido separado, mediante

expediente disciplinario, del servicio al
Estado, de la Comunidad Autónoma o

de la Administración Local, ni hallarse

inhabilitado para el ejercicio de funcio-

nes públicas .

f ) No estar incurso en causa de inca-

pacidad de las contenidas en el articulo

36 del Reglamento de Funcionarios de

Administración Local de 30 de mayo de
1952 .

g) No tener otro empleo retribuido con

cargo a cualquier organismo público in-

cluida la Seguridad Social, al día de la
toma de posesión si resultare nombrado,
según establece la disposición adicional

41 de la Ley de 29 de diciembre de 1979 .

Tercera.- Instancias :

Las instancias solicitando tomar par-

te en la oposición en las que los aspiran-

tes deberán manifestar que reúnen todas

Quinta.- Tribunal calificador :

El Tribunal cal ificador estará consti-

tuido de la siguiente forma:

Presidente : El de la Corporación o

miembro de la misma en quien de legue .

Vocal es : Un representante de i profe-

sorado oficial designado por el Institu-

to de Estudios de Admón . Local .

-Un funcionario de carrera, si lo hu-

biere, designado por la Corporación Lo-

cal .

-Un representante de la Comun idad

Autónoma .

Secretario : E l de la Corporación o

funcionario en quien delegue .

La designación de los miembros titu-

lares se adicionará con los respectivos su-

plentes .

La designación del Tribunal se hará

pública en el «Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia» a efectos de abstencio-

nes y recusaciones .

Primer ejercicio . De carácter obliga-
torio para todos los aspirantes . Este ejer-
cicio consistirá en una copia a máquina
durante 10 minutos, de un texto que fa-
cilitará el Tribunal, a una velocidad mí-
nima de 250 pulsaciones por minuto .

Se calificará la velocidad desarrollada,

la limpieza y exactitud de lo copiado y
la corrección que presente el escrito .

Segundo ejercicio : De carácter obliga-
torio para todos los aspirantes . Este ejer-
cicio consistirá en contestar, oralmente,
en un período máximo de 30 minutos,
dos temas extraídos al azar de entre los
que figuran en el programa anejo a la
convocatoria . La realización de las prue-
bas de este ejercicio será pública y se va-
lorarán los conocimientos sobre los
temas expuestos .

Tercer ejercicio . De carácter igualmen-
te obligatorio . Este ejercicio consistirá en
desarrollar, por escrito, durante un pe-
ríodo máximo de 60 minutos, un tema
señalado por el Tribunal . Se valorarán

los conocimientos del tema, el nivel de
formación general, la composición gra-
matical y la claridad de exposición .
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Cuarto ejercicio. De carácter volunta- Tema 2 . La provinc i a en el Régimen
rio. Local. Or ganización provincial . Compe -

tenciaMecanización . Manejo de máquinas
de registro de datos para la entrada en
un ordenador.

B) Programa .

Parte 1 ~ : Derecho político y adminis-
trativo .

Tema 1 . La Constitución española de
1978. Principios generales .

Tema 2. Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles .

Tema 3 . La Corona. El Poder Legis-
lativo .

Tema 4. El Gobierno y la Administra-
ción del Estado .

Tema 5. El Poder Judicial .

Tema 6. Organización territorial del
Estado . Los Estatutos de Autonomía : su
significado .

Tema 7. La Administración Púb lica
en el ordenamiento español . Administra-
ción del Estado . Administraciones Autó-
nomas . Administración Local,
Administración I nstitucional y Corpora-
tiva .

Tema 8 . Principios de actuación de la
Administración Públ ica . Eficacia, jerar-
quía, descentralizació n , desconcentra-
ción y coordinación .

Tema 9 . Sometimiento de la Adminis-
tración a la Ley y al Derecho . Fuentes
del Derecho Público .

Tema 10. El administrado . Colabora-
ción y participación de los ciudadanos en
las funciones administrativas .

Tema 11 . El acto administrativo . Prin-
cipios generales del procedimiento admi-
nistrativo .

Tema 12. Fases del procedimiento ad-
ministrativo general .

Tema 13 . Formas de la acción admi-
nistrativa . Fomento. Policía . Servicio
público .

Tema 14 . El dominio público . El pa-
trimonio privado de la Administración .

Tema 15 . La responsabilidad de la
Administración .

Parte 2' : Administración Local .

Tema 1 . Régimen (ocal español : Prin-
cipios constitucionales y regulación ju-
rídica .

Tema 3 . El Municipio. E l término mu-
nicipal . La población . El empadrona-
miento .

Tema 4 . Organización Mun icip a l .
Compe tencias .

Tema S . Otras Entidades Loca les .
Mancomunidadeds, Agrupaciones, E n-
t i dades Locales menores .

Tema 6 . Ordenanzas y Reglamentos
de las Entidades Local es . Clases . P roce-
dimientos de elaboración y aprobación .

Tema 7 . Relac iones entre en tes ter r i-
toriales . Autonomía municipal y tutela.

Tema 8 . La función públ ica local y su
organización .

Tema 9. Derechos y deberes de los
funcionarios públicos locales . Derechos
de sindicación . Segu ridad Social . La Mu-
tual idad Nacional de la Adm i nistración
Local .

Tema 10. Los bienes de las Entidades
Locales .

Tema 11 . Los contratos administrati-
vos en la esfera local . La selección del
contratista .

Tema 12. Intervención adminis trativa
local en la actividad privada. Procedi-
m iento de concesión de licencias .

Tema 13 . Proced imiento administra-
tivo l ocal . El registro de en trada y sal i-
da . Requisitos en la presentación de
documentos . Comunicaciones y notifi -
caciones .

Tema 14 . Funcionamiento de los ór-
ganos colegiados locales . Convocatoria
y orden del día . Actas y certificados de
acuerdos .

Tema 15 . Hacie ndas Local es : Clasifi-
cación de los ingresos . Ordenanzas Fis-
cales

. Tema 16 . Régimen J urídico del gasto
púb l ico local .

Tema 17 . Los presupuestos locales

Octava .- Calificación de los ejerci-
cios : Los ejercicios obligatorios serán eli-
minatorios y calificados hasta un
máximo de diez puntos, siendo elimina-
dos los opositores que no alcancen un
mínimo de cinco puntos en cada uno de
ellos .

El número de puntos que podrá ser
otorgado por cada miembro del Tribu-
nal, en cada uno de los ejercicios, será
de cero a diez .

Las calificacion es se adoptarán su-
mando las puntuacione s otorga das por

los distintos miembros del Tribunal y di-
vidiendo el total por el número de exis-
tentes en aquél , siendo el cociente la

calificación definitiva.

Las calificaciones de cada ejercicio se

harán públicas el mismo día en que se

acuerden, y serán expuestas en el tablón
de edictos de la Corporación .

El orden de clasificac ión defin itiva es-
tará determ inado por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en el conjunto de los
ejercicios .

Novena .- Relación de aprobados,
presentación de documentos y nombra-
miento: Terminada la calificación de los
aspirantes, el Tribunal publicará la re-
lación de aprobados por orden de pun-
tuación, no pudiendo rebasar éstos el
número de plazas convocadas; y eleva-
rá dicha relación a la Presidencia de la
Corporación para que se formule la pro-
puesta de nombramiento .

Los aspirantes propuestos presentarán
en la Secretaría de la Corporación en el

plazo de treinta días hábiles contados a
partir de la publicación de las listas de

aprobados, los documentos que acredi-

ten todas y cada una de las condiciones

exigidas en la base segunda y que son :

1° Certificación de nacimiento expe-
di da por el Regis tro Civil correspondien -
te .

2? Título exigido o el resguardo de pa-
go de los derechos del mismo, pud ién-
dose presen tar fotocop ia para su
compulsa con el origi nal .

3? Certificado acreditativo de no pa-
decer enfermedad o defecto físico, que
impida el desempeño de las correspon-
dientes funciones, expedido por la Jefa-
tura Provincial/Local de Sanidad .

4? Declaración jurada de no haber si-
do separado, mediante expediente disci-

plinario del Servicio del Estado o de la
Administración Local ni hallarse inha-

bilitado para el ejercicio de funciones pú-
blicas .

5? Declaración jurada de no hallarse
incurso en causa de incapacidad .

6? Declaración jurada de compatibi-
lidad de no tener otro empleo retribui-

do a que hacer referencia la letra g) de
la base 2!
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Quienes tuvieran la condición de fun-

cionarios públicos estarán exen tos de jus-

tificar documenta lmente las condiciones

y requisitos ya demostrados para obte-

ner su anterior nombramiento, debien-

do presentar certificación del M inisterio,

Corporación Local u Organismo públ i-

co del que dependan, acreditando su
condición y cuantas circunstancias cons-

tan en su hoja de servicios .

Si dentro del plazo indicado, y salvo

los casos de fuerza mayor, los oposito-

res propuestos no presentaran su docu-

mentación o no reunieran los requisitos

exigidos, no podrán ser nombrados, y

quedarán anuladas todas sus actuacio-

nes, sin perjuicio de la responsabilidad

en que hubiera podido incurrir por fal-

sedad en la instancia presentada . En es-

te caso, podrá formularse propuesta a

favor del que hubiera aprobado todos los

ejercicios de la oposición y hubiera ob-

tenido siguiente mayor puntuación.

Una vez aprobada la propuesta por la

Corporación, los opositores nombrados

deberán tomar posesión ante e l Sr . Se-

cretario de l Ayuntamiento, en el plazo

de treinta días hábi les, a con tar del si-

guiente a l en que les sea notificado el

nombramiento ; aquellos que no tomen

posesión en el plazo i nd icado, sin causa

justificada, quedarán en la si tuación de

cesantes .

Décima.- In cidencias :

El Tribunal queda aut orizado pa ra re-

so lver las dudas que se presenten y to-

mar los acuerdos necesarios para el buen

orde n de la oposición en todo lo no pre-

visto en estas bases .

Undécima.- Incompatibilidades :

E l ejercicio de la función será incom-

patible con el ejercicio li bre de la profe-

sión .

Duodécima.- Impugnación :

Contra estas bases, su convocatoria y

cuantos actos administrativos se deriven

de la misma y de la actuación del Tr ibu-

nal, podrán ser impugnados por los in-

teresados en los casos y en la fo r ma

establecida en la Ley de Procedimiento

Administrativo .

Número 5772

MURCIA

Gerencia de Urbanism o

ANUNCIO

El Pleno de la Corporación, en sesión

celebrada el día 26 de abril de 1990,
adoptó los siguientes acuerdos que re-

quieren su publicación :

Exposición al público de la documen-
tación relativa a una modificación del

Plan General tendente al cambio de ca-

lificación en parte de la manzana sita en-

tre calle Entrejardines y otras de Murcia .

El Pleno de la Corporación en sesión

celebrada en la citada fecha, acordó ex-

poner al público la documentación rela-

tiva a una Modificación del Plan General

tendente al cambio de calificación en

parte de la manzana sita entr e las ca lles
Entrejardines, Condestable, Jerónimo de

Roda y Pasos de San tiago de Murcia, de

zona 9' a zona 2d, subzona c2, por pla-

zo de treinta días a partir de la pub lica-

ción del presente anuncio en e l « B o letín

Oficial de la Región de Murcia», en los

locales de la Gerencia de Urbanismo, si-

tos en el Edificio del Merca do de Abas-

tos del Carmen, durante cuyo plazo
podrán formularse sugerencias y a lterna-

t ivas por Corporaciones, asociaciones y

particulares .

Exposición al público de la documen-

tación relativa a un Plan Especial de Re-

forma Interior en calle Entrejardines y
otras de Murcia .

El Pleno de la Corporación en sesión

celebrada e n la citada fecha, acordó ex-

poner al público la documentación rela-

tiva a un P lan Especial de Reforma

In terior en las calles Entrejardines, Con-

destable, Jerónimo de Roda y Pasos de

Santiago, de Murcia, por plazo de treinta
días a partir de la publ icación del pre-

sente anu ncio en el « Bo letín Oficial de

l a Región de Murcia», en los locales de

la Gerencia de Urban ismo, sitos en el
Edificio del Mercado de Abastos de l

Carmen, durante cuyo p lazo podrán for-

mularse sugerencias y al ternativas por

Corporaciones, asociaciones y particu la-

res .

Número 5773

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

ED I CT O

Por Decreto de la Alcaldía de fecha
8 de mayo de 1990, se ha aprobado la

modificación del proyecto de la obra

"Infraestructura en La Manga del Mar

Menor, III fase" .

Dicha documentación queda de ma-

nifiesto en el Negociado de Contrata-
ción, por plazo de quince días a fin de

oir reclamaciones de quienes tuvieran

que alegar algo al respecto .

Cartagena, 15 de mayo de 1990.-El
Alcalde, P .D. el Concejal Delegado .

Número 577 7

MAZARRÓN

ANU N C I O

El Pleno de la Corporación, en sesión

celebrada el díá 19 de abril de 1990,
aprobó por unanimidad de los trece

miembros asistentes que superan la ma-

yoría legal absoluta, el expediente de de-

safectación de un inmueble situado entre

las calles Mayor y San Fernando, en
Puerto de Mazarrón, que figura en el In-

ventario Municipal de Bienes, como de

"dominio público" para su calificación

jurídica como "bien patrimonial de pro-

pios" de este Ayuntamiento, a efectos de

su cesión gratuita al Instituto Nacional
de Servicios Sociales para construcción

de un Hogar de la Tercera Edad .

Y en cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 8 .2 del Reglamen to de Bienes

de las Entidades Locales, se somete a in-

formación pública por plazo de un mes,

el ind icado ex pediente, para que duran-

te d ic ho período contado a part i r de es-

ta publicación en el «Boletín Oficial de

la Región de Murcia», pueda ser exami-

nado en la Secretaría Mun ic ipa l , en ho-

ras hábiles de oficina y presentar por

escrito las reclamaciones y alegaciones

que estimen pertine n tes .

Las Torres de Cotillas, 17 de mayo de Murcia, 10 de mayo de 1990.-El Te- Mazarrón, 26 de abril de 1990.-El

1990.-El Alcalde. niente de Alcalde de Urbanismo . Alcalde, Pedro Muñoz Ballesta .
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Número 6008

VILLAN UEVA DEL RÍO SEGURA

ANUNCI O

Anuncio de subasta con carác t er de ur-
gencia de l as obras de «Con s trucción de
piscina recreo -en señanza , chapoteo y

vestuarios 3 . ' fase»

Cumplidos los trámites reglamen tarios
y acordado por el Ayuntamiento P leno
la contratación con carácter de urgencia
de las obras arriba citadas, se anunció
la siguiente subasta de obras :

1 . Obj eto. La ejecución de l a obra
enunciada en la parte superior .

anuncio, en el «Boletín Oficia l de la Re-
gión de Murcia» y el décimo día háb i l ,
celebrándose la apertura de plicas el pri-
mer día hábil siguiente a la finalización
de dicho período, excepto sábados .

8 . Documentos que d eben presentar
lo s licitado res .

a) El que acredite la personalidad del
licitador, incluido en su caso poder bas-
tante de representante .

b) Declaración de no hallarse incurso
en incapacidad o incompatibilidad para
esta contratación .

c) Otra de estar al corriente en sus
obligaciones fiscales y laborales .

d) Documento de calificación empre-
sarial .

artículo 112,3 de la Ley 7/85, de 2 de
abril reguladora de las Bases de Régimen
Local, y artículo 150 de la Ley 39/88, de
28 de diciembre de Regulación de las Ha-
ciendas Locales .

Durante el p lazo señalado que empe-
zará a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el «Bo letín O ficial de
la Región de Murcia», los interesados le-
gíti mos podrán examinarlo y presenta r
reclamaciones ante el Pleno de la Cor-
poración .

Los expedientes quedan exuestos en
las oficinas de S ecreta ría del Ayunta-
miento y se considerarán definitivamente
aprobados si durante el plazo de expo-
sición públ ica no se presenta n reclama-
ciones .2 . Tipo de licitación . 7 .826 .608 pese-

tas a la baja .

3 . Duraci ó n del contrato . 6 meses a
contar a partir del rep lanteo de ias obras,
que se realizarán dentro de los 15 días
siguientes a l a notificación de la adjudi-
cación .

4 . Pl iego de cláusulas económico-ad -
mini strativas . Conforme con lo dispues-
to queda expuesto a l púb lico duran te el
plazo de 8 días anunciándose en este mis-
mo edicto a contar a partir de la publi-
cación del presente en el «Boletí n Oficial
de la- Región de Murcia» .

5 . Garant í a s . Provisional del 2% del
tipo de l icitación, y definitiva en la cua n -
tía que resu lte de aplicar al importe de
la adjudicación los porcentajes m ínimos
del artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Loca l es .

6 . Modelo de proposición . Don . . . con
domicilio en . . . calle (o plaza) de . . . nú-
mero . . ., y Documento Nacional de Iden-
tidad número . . . en nombre propio (o en
representación de . . . enterado del expe-
diente tramitado por el Ayuntamiento de
Villanueva para la contratación mediante
subasta de la obra de «piscina recreo-en-
señanza y chapoteo, y vestuarios 3 . ° fa-
se» . Enterado del anuncio de la licitación
y de las condiciones exigidas para con-
currir a la subasta, acepta tomar a su
cargo dicho contrato y se compromete
a su cumplimiento, con estricta sujeción
al pliego de cláusulas económico-admi-
nistrativas del mismo, por la cantidad
de . . . (en letra) pesetas .

(Lugar, fecha y firma del proponen-
te .)

7 . Plicas . Podrán presentarse en la ofi-
cina pr i ncipal de 1 0 a 14 horas a contar
a partir del día de la publicación de este

e) Justificante del alta en la Licencia
Fiscal del Impuesto Industrial .

f) El que acredite haber constituido la
correspondiente garantía provisional .

9 . Auto rizac i ones . Existe crédito su-
ficiente en presupuesto para cubrir e l
gasto de que trata y se han obtenido l as
demás autorizaciones necesarias para la
validez del contrato .

Villanueva del Río Segura, 22 de ma-
yo de 1990.-El Alcalde-Pres i dente,
Francisco José Ortiz Gómez .

Número 602 8

TORRE PACHECO

EDICT O

Habiendo sido aprobado inicialmen-
te por el Pleno de la Corporación, en se-
sión extraordinaria de fecha 18 de mayo
de 1990, el expediente relativo a

-Presupuesto municipal de la propia
entidad para 1990 y

Habiendo sido por otra parte también,
inicialmente aprobados por el Pleno de
la Corporación, en sesión extraordina-
ria de fecha 24 de mayo de 1990, los ex-
pedientes relativos a :

-Presupuesto del Patronato Munici-
pal de Cultura para 1990 .

-Presupuesto del Patronato Munici-
pal de Deportes para 1990 .

-Presupuesto del Patronato Munici-
pal de la Vivienda para 1990 .

Quedan todos ellos expuestos al pú-
blico por plazo de quince días hábiles,
de conformidad con lo establecido en el

Torre Pacheco, 25 de mayo de 1990 .
E l Alcalde .

Número 605 5

CARAVACA DE LA CRUZ

Por don Juan Robles Sánchez, se ha
solicitado licencia municipal para el es-
tablecimiento, apertura y funcionamien-
to de una actividad de café-bar, terraza,
con emplazamiento en carretera de Ca-
ravaca a Murcia, s/n, de este municipio .

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el artículo 30,2 .a) del Re-
glamento de 30 de noviembre de 1961,
para que, quienes se consideren afecta-
dos puedan formular las reclamaciones
pertinentes durante el plazo de diez días
hábiles .

Caravaca de la Cruz, 28 de mayo de
1990.-El Alcalde, Antonio García Mar-
tínez-Reina .

Número 6060

M Ú R C I A

E DI C T O

Habiendo solicitado don Antonio Ba-
rroso Díaz, licencia para la apertura de
restaurante (expediente 584/90 ) , en ca-
lle Mayor, número 327 , El Raal , se ab re
info rmación pública para que, en plazo
de diez días, puedan formularse alega-
ciones por aquellas personas que se con -
sideren afectadas .

Murcia, 10 de mayo de 1990.-El Te-
niente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .


